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SU DESPACHO,

Respelable Li@¡ciado Casto:

De ñanera atenta me dirúo a usted, deseando felme¡te que sus activ dádes
personales y profesionáles lranscumn @n su debido éxito a ¡a vez mm!ñiotndoe
que en cuúpllmiento de la resolución de fecha veiñrtfés de mazó de dos mil once
emitida por a UNIDAD DE ASESORIA DE TESLS, en la cual tui nombrado como
Asésor del rr¿ó¿jo dé Tess de lá ba,h're CcollrA f\¡ARÁ CASTTLLO ROCA.
inlitulado: "ANALISIS JURIDICO SOBRE LA lNcoNsTlTucloNALloAD DEL
ÍRASLADO DE PERSONAS DETENIOAS A BASES MILITARES", para lo cual
proced¡ a revisarlo asesoÉndo al estudiante e¡ ias modiliÉciones que se estima¡on
pertinentes tomando en cuenta losiguiente:

La lesis liene de principio a fn u¡ @nleoido cientifi@ y iécn¡co, por lo que
concluyo que éste es novedoso c enlíf cámente, y¿ que se comprende un tema
criti@ que encuentra a d¡arioen las noticiás y en los debátes délgóbiérño.

La hetodologia de invesi¡gación que se urilizó foe la recopiláción de dalos y et
método h slórico que pem¡te obtener las evidencias e inc¡denc¡as del iema
invesi¡gado ási como el indúctivó-déduclivo, y las técnicas empleadas fue¡oñ a
b¡bl ográlica el análisis analltico y descriplivo.

Gúáleñalá 26 deaqoslo de 2011.
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C. La edacción es adecuada, verilicando que en eltrasclrso delt¡abájo de tesrs
ll¡lizó el le¡guaje adecuado y sobre lodo técn¡co qúe iñplica la rea ¡zac¡ón de
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Eitema de La l¡constilucionaiidad delTrasiado de Pe6onas Detenidas a Bases
l¡¡litares es sumamente novedoso por lo qle @¡sidero iñpona¡te el ánálisis
comparallvo de Acuerdo l¡¡nisterial que lo faculta po¡ lo que siñ dúda alguna
rep.esenta un avánce páÉ el ofdenamientó juridico náclonalasi @mo un aporle

Eñ lo pertineñle a las co¡clusiones y ecomendaclones de esie trabato de Tesis,
se le hizo saber la importancia y ne@s¡dad de redactarlas de forma sintéilca,
como juicios o hallazgos y @mo soluciones o ideás reaizables. existiendo
.elaclón enlre las conclusioñes y recomendaclones

La bibliografia que se ulilÉó lue la adecuada y la peftnente que pemtió a
obtenclón, fundamentación y éxpicación de cada uno de los capftulos
¡ni€glantes, buscándose apoyo en las ruentes elecl.ónlcas como biblioteca¡ias,
siendo de g¡an ¡mportancia las nácio¡a es y sobre lodo las lnie.nac onáles qúe
freror dpgr¿n áyudá Fr lá el¿boraLó1de esta rve!flqacrór

En ¡e ación a lo anleror, se pudo establece¡ que e trabájo de investgac¡ón se efectuó
apegado a la asesoria preslada hab¡éndose apreciado el cumptm¡enio de tás
modif€ciones realizadas ianio de iondo como de fo.ma por ta bachitter, según to
estabiec do en el Articulo 32 del Notñetjvo pffi Elaboac¡ón de Iéslb dé
Licénc¡atura ea C¡enc¡as Juti.lica y Soc¡als y del Exañen GenerEl Públ¡co pot
¡o expúéslo en.mi cal¡dad de ASESOR, concluyo que elfábajo de tesis de la bach¡tter
CEC¡L|A MARIA CASTILLO ROCA cumple sat¡sfactoriame.te con lo estabtec¡do en et
No¡mal¡vo ya ¡denlificado, por o que me permito áprobar el presente trabajo de
investgac¡ón de Tesis émitiendo DICTAMEN FAVO¡IABLE, en cuánto á ta iase de

Sin otro part¡cllar me suscr bo de uste¡, átentamente

ABOGA
LIC. ESTUARDO
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Res.eiáble Licén¿iádo

Lic. ¡larco Tulio Castillo Lutín
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tes¡s
Faculiad de C¡enc¡as Juridicas ySoc¡ales
Uriversidad d. San Carlos deGuat€ñala

Glarema a, 10 de octobre delaño 2011

la hipólesis planteada 6n la
y ábslracción de elementos

investigacióñ partió desde el
a establecer cómo se puede

En vidud de lá.esolución de fecha seis de sepliemb¡e de áño dos ñilone. emillda
por la Unldad de Asesoria de Tes¡s de a Facultad de Ciencias_Jurldicas y Soclales,
en la cuálfu¡ nombrádo €visor de tesis de la Br CECILIA MARIA CAST¡LLO ROCA.
$be e! rema rirurado .aNÁLrsrs JURiDtco soaRE LA lNcoNsTtTrjcloNAltoao
DEL TRASLAOO DE PERSONAS DETENIDAS A BASES MILITARES", me pemito
iñJom¿de que he procedido a Évisar el irabaio en mención

con ]a sustentañte de la tesis CEC¡L|A MARTA cAsTtLLo RocA heños
sostenido várias sesiones de trabajo, duranie las cuales iueroñ evallados los
rcquisiios eslablecidos en elNomativo pará lá Eláboración de Tesis de lcencátura
en Ciéncias Jurid¡@s y Soc¡ales y del Examen General PLlbllco, por lo que puedo

Conienido c¡enlíico y lécni@ de la tesis: la ¡nvest¡gación fue realizda con
obseryancia de consideÉclones doclrina¡¡as y legales, desaÍolló aspeclos
tundamentáles de la in@nstitucional¡dad delAcuerdo ¡¡inislerial número 126 2000. a
lravés del cual se faculla que las pe¡sonás dete¡¡das que se encuentran en un
estado de vulneÉb¡lidad a su ¡ntegridad flsicá, puedán cumpl¡r sus condenás deniro
de bases m¡Litares. Desai¡ollá¡do a¡te@denies h¡stóncos y doct narios. asl cono
estableclendo me€nismo qle se puedeñ llevar acabo pará no viole¡tar la
Consi¡tución y p¡oleger a lás personasque se encuentran en dicho estado

- En lá investigac ón Éal¡zada se uUliaron los sigulenles métodos y iécnicas

lMétodo cienilfco, a través del @niÉste de
realidad mediante el aná1¡s¡s, comprobaclón

Método deducllvo inductvo, puesto que la
o gen de la inconsritucion¿Lidad, hasta legar



contribur por ñédio de apofte legslativo, éconómco v lna orsanización
insttucional melorés centros de dete¡có. pam que no se ¡engan que utlizar
las básé miil¿¡s.:

. ¡rélódo hislórico, mñ e ii¡ de €ncontar e orgen dé a ln@nslilucÓnalidad
asi coño la histora de los centros de derención v la ncidenciá de os

Acuerdos de Paz. resoeclo al sector soca Esponsable d€l S stema

. Méio¿o a¡a itico. a lravés dé anáisis de hechos v fe¡óñénos .elácionados

. Método sintétcó. a t€vés dél a.áisis de rsull¿dos, eaboración de

coñclusionés Y recomend¿c ones
t Las técnicas de inves¡igación utlzadas fleron técnica b¡b iográfca téc¡i€s

jurídicas y técnica documenlal.

A mico¡sideracón a redaccón utlzadá en la eláboracón de a ¡vestigacón

- Contriblcón cientif€: el tema objeto de la invesligación contiene aspectos

oLé de ser dol'"dos orecq leq¿ a rép afe.@ aé ¿r

.ondtrrcnes de o Gr¿r"¡ d¿ p¿_¿ q e ¿'r 'o s" r" 
'g"nraes co 'o 

¿- b¿ ós rirr¿ e p¿ra doétg¿ ¿ os p_ "do de
ber¿d q.e se.1;nr¿1e' r e..aoo q.e r¡nqé r 1re9_d¿a 1 '¿ @ 'o ' 

Ldl

,é or edéátL¿n2¿r e, oescroro I,éq,¿ oe e,ré .cdo, ¡ l.ef¿bp

- A mi m¡sderación lás dncLusiones v re@mendacio¡es eaboÉdas son

ádecuadas y hacén referencia alfo¡do de a investigacón

Conslderocuela bibioqÉfla utiliz¿da €s añpl a y adecuada para ellema

En álén.¡ón a o anterofmenle exolesto a mi m¡s deraclón, la nvestgación
llena os.equsios estáblecidos Por la Facúltad de ce¡clas Jurídcas v Socaes de
lá unvercidad de san Carlos de Gualeñaa, estabLecidos en e adiculo 32 del

Normátvo pa€ a Elaboración de Tess de LlcenciatuÉ e. Ciencias Juridicas y

socla es yde Ex¿men Púbico

Así msmo le .formo qLe la investgacón, ha clmpido mn todos los
requerimienlos hechos de mipáfte, por o que ¡o ienoo ¡ ngu¡a objeción e¡ em lirel
présente oICTAMEN FAVoRABLE y re@úendo la aprobación de a invesligació¡
para sL pfesentáción en el examen públco de tesis prevlo a conlerir e grado

@Írespondiente, reque¡ido pof a sustentanle.

Sin olrooancuar me slscribó de usted mn mueslras d¿ consideEc ón y
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DED¡CATORIA

A DIOS

Júila. porqLe iue ha sido
segunda mámá. que á!nque
siempre estar¿ eñ micor¿zón

Por h¿berme perm tdo legár hástá esle mómento.
lom¿da de su manó d¿¡doñe lderz¿ sábdLria y

J! ¡lá. porque s¡n ela no sería. ¡ hubiera
alcanzado la miiad de lo hasta áhora he logrado. y
h¿ sdo m ñolvación párá sercáda dia !ná ñeJor
persóná. l¿ año con lodo m óorazón

Saruelio, quie¡ en paz d€scanse, po¡que siempre
ha cudado de mis desde el ceo. y en el t¡empo
de vda que pude compani¡.oi é me dejo bases
bie¡ ciñeñládas par¿ teñer lá cónv.ció. que
puédó álcánzar lo que mep¡opó¡gá

Care¡ porqle es ml mejor ámga y ha sido mi
apoyo siempre, Dios ¡o me prdo d¿¡ mejor
hermán. sabe que la añó. Rosario porqle r!nca
h¿ dLdado en ayLd¿rme y me lra aco¡selado
siempre y Ana M¿ria porque me ha visto como
u¡a hiie V slenpr¿ me ha culdado

Ti¿ Flóry y 1ió Chares porqle ellos sempre me
molivaron a cumpl¡ mis mélás y ¿ tenér cónfianza
e¡ mi msma, y runca me ha¡ d€jado sóla en ias
sfuaciones que ha¡ surgido en mi vda. Ba¡by
porque a iravés de sls consejos siempre me hizo
óÉer qúe og¡áríá esta meia y ha sldo un gf¿n
apoyo y a m ua Deya pórqúe slempre ñe h¿
escuchado y brindado una sonris¿ hasta en los
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Rudy porque siempre ha creido en mi y me h¿
hecho segui adelaniei no lmporia¡do cualfuere la
siiuaclón; y a D¿¡itá porqLe á pes¿r de l¿
disi¿ncia nuncá ha dej¿do de estar pendienle de
ñiy sé há pedidó siernpre e Diós por ñiv da.

A LA UNIVERSIDAD SAN
CARLOS DE GI]ATEMALA

José Vicente, porque nlne pem¡iiste que dejara
de creer en mi ye¡ c¿da momenio de ¡aqueza iú
éslábas ahipará ayudarme á saliradelá¡te.

A iodos aquelos que han pasado alegrias,
lristezas, me han aconsejado, rcsañado y
enseñado porqueson parle esencialde mivjda.

Porque es la casa de esludios que me peñilló
alca¡zar una de mis metas más anheadas, muy
especialmenle a la Facultad de Ciencias Jurídicas
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E¡ La rama de Derecho Penál se han promulgado y pLb¡icado dive¡sas leyes

con elobjelo de qle sryan coño insauñéntos péra qle e Estado cumpa.on

uno de sls fnes p¡lmordales, actu¿lmenle se promulgó e Acuerdo tvli¡ister¿L

nLlmero 126-2000, la norñauva ¿bre lá posbilidad para qLe el sistema

Pen te¡cario iras ade a los reclusos de c¿sos de alto iñpácto, quie¡es además

se encuentÉn en stuaclón de vune¡ablidad a su jnbgndád Jisica. de

Preventivó pará Varóñes de la zoña 18 a la Base ¡rilitar Marscal zavala:

dervado de lo ánlérior sé cónsider¿ iñportanlé e análisis para comp@bar s

exlsle lna incónsitlcionálidad que pueda alectar e des¿rollo del Sistem¿

Pén tén.áró .,én Guátéñ21á

Elobjetivo de ésta .vesugación es deteminar el lmpacto que tiene elt¡asado

de sl.dic¿dós, que se encuenira. en u¡ esiado de vulnerablidad a su

¡legridad fisca a cenlros de delenc¡ón consililidos denro de bases mllitares,

e¡ e ¿mblto legal guatemalleco Estableciendo como hiFótesis si se eslá

v¡olando núésió orde¡amieniojurid co por med¡o de u¡a inco¡stituclo¡a idád a

favés delA.!érdo Minidenal 126 2000

La presénte lnvestig¿ción se ce¡l¡a e.la búsqued¿ de Ios etementos ju¡idtcos

y leg¿les que permil¿n esiablecer, la lnconsitu.ioná¡dad det l¡¿slado de

algun¿s personas p vadas de libenad o blén rlamados reclusos po. haber

comelidoun hecho delctivo. que se consider¿ qlesee¡cuenran en esiadode

vUnerabiidad a sú ¡Ielridad lisica, a cenfos de detención dent¡o de bases
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mjitarcs cuando y¿ se posee lgéres deterñln:dcs y autorizados por aley.

paE qúe en elos sean donde cuñp áñ as cóndenas

iñcónsftlc óñálldad de traslado de perso¡as det¿n d¿s a b¿ses mliiares par¿

fnrlzar en e capituo cuano se proponen certas souciones de la

inconslllc onrldad de trás ado de person¿s detenid¿s ¿ beses miitares

La prcsente tesis lnrc a con e capitu o prmero nconsttuconaid¿d en e cua

se desarola un breve an¿isis hlstórco sguendo un orde¡ óqco en e

capituo segu.do se desaroll¿ a lnconstluco¡aldad en Guatemaia en e

capituo lercero se electuó !n estudio de os confictos derivados de la

Para . presente investg¿ción se uliizaron os méiodos y técnic¿s sguie¡tes:

método analitco método sntétco mélodo inductvo, método deductivo y e

método cient¡lco asi cóño la I¿cn c¿ biblográfica. lécn ca de campo técn cé

E desarolo de esle i¡¿b¿jo de nveslig¿cón es de Sran lmporta¡cá lara e

¿mblo Iañto Conslitucona coúo de Derecha Penal. ya q!€ ¡o soló pretende

desárolar en s todo o concer¡e¡le é a l¡co¡sttuconaidad, s¡o que se

basá e¡ uóa sit!ácion ac¡uai ¿ l¡avés de a cuél se quebranta nlestro

ordenañento jüridco y socia proponleñdo soúco¡es para etradcér el

probleña v.ya enlonces a ¿ poblácón gúatema¡tecé esla investgaclón para

su conocmiento ya que en ela se exp¡ca a inconsttucionaidad que se puede

suscitar ¿ tr¿s adar a person¿s prv¿d¿s de ¡bertad a bases mjita€s

o
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1 ln.dnstitúcionálidrd

Abordar la temática de a l¡constitucionalidad de eyes, reglamertos, acúérdós o e¡ si

cualquer normativa legal requiere de un cor€cio entendimiento de conceptos que se

consideÉn básicos y fundamentales, previo a pmiundiz¿r cón él lemá, yá que la

lnconsliluc onalidad en si es un mecanismo con el que se cuent¿ pá¡a.eslaurár el

ordenamienlo juridico cuandó esle h¿ya sldo qLebEntado por alsuha disposción qle

conlrarié o esiablecdo en la Consitución, pero este ha sido muy pó6 ulilizado,

desaroilado y analizado en Gú¿tema a.

Oe lo anlerior es que se incia el prese¡te trabaio de investigación con c ertas

gene¡alidades qre se consldera necésario su conocimiento y previo estudio, a¡tes de

in.iármn e! lémá.énlrál

P¿rá poder iener un mejor entendime¡lo de lo que es la n@¡stitucional dad dé l¿s

eyes se debe empez¿r conociendo todos aqlellos elemertos y as fuentes de do¡de

se origina el mismo, por lo que se ¡ica estableciendo cierlas deiinicones y aspéclos

hlstóricos que se consideran son iundamentales, paE a presenle lnvesligáclón.



E térmi¡o Cons¡iluclón se ongna de vocablo l¿lino co¡sli¡rere el cual sign¡fca

tundáción, eslablecmiento de algo, orlgen Asi mismo esiá ¡tegrádo por as parlicu as

cln qué siqrifca coñ y slátúe€ que sig¡lnca a acclÓn de poner, 60ó¿r o levántar

Citando algunos ¿utores, sé estábece que la Conslirlc¡ón:

Para Arisióte es es'l¿ Orgánización o elorden esrablecido e¡tre los habiiánles de la

ciudád.r sl se ana izá desde este punto de vista vemos que sé tomá como aLgo

inlangible que nos rige, aloo que no se puede ver. peo s percibry qle nos manliene

bajou¡ résimén dé ármonia y bien comú¡

Para Cabanelas, es el Acla o Decreio Fundamentale¡ qúe eslán delemi¡ados os

Derechos de !¡a Nacón la ro¡ma de s! Goblernó y la organzación de los Poderes

Públicos de que ésie se compone ? si se ve bajo esta pérspectiva entendemos que

seria aqLel lnslrumento el cual es tanglble y que nos ihducé á mántener u¡a clara

¡oción de cuáes sor los de.echos dé lás personas dentro de un leritorio, como se

conlorma esley los organismosque ocoordnan.

Pará Sántiago Lópe2 Agúi¿r, 'es la Ley princ pal que eslab ece gara¡tias b¿si€s para

los aóbernádós, óro¿nizá lá estrlcturá de oobierno, fando as aribuciones de los
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)oobemantes v alauna torma de conlrolde sus aclos, ¡ través de los recursos' 3 Desde

esté punlo de vstá se entie¡de como e documentoiísico dentro delcualse establecen

iod¿s l¿s gáranllás y obligaciones que poseen tanlo gobernanles como gobernados

En @ncusión DLedo estabecer que es lá LeV Suprema de u¡ Eslado o más bien

conocida como Carla ¡/agn¿ lá cualse encuenlra en a cúsplde del Organismo Juridico

Normativo cuatemalteco, creada porúna ¡6¿mbea Co¡stitucio¡al @nvocada para ese

fn y la cualregu¿ defechos iundañenlaes, estab ece la eslruclura y organizacón del

Estado y las g¿raniías conslil!clonales

I 12 Antécedentes Cónsritociónálés éñ Guáléñalá:

Lós anlécedentes conslilucionaes en Guatemaa se inician desde la época coonia ya

queántesdeladecaracón de a independenca en 1821, ngieron as @nstiiuciones

españolas dervado a que elos tleron os que tenian el tola dominio de nuest¡o

tedtorio y por elo de las normas que nos reg¡¿n se inlció con la de B¿yona rormulada

e¡ 1808 y a de a 
^4onarquia 

españoa de 1812 posteriormenie ngió la Consliiucón de

a República Federal de Cento¿mé¡i.a en 18241 én 1325 se prómu gó la primera Ca¡la

Magna lundamenlal y asi le sucedie¡on en s! orden la de 1879 y la de 1921 ascuaes

lambién lueron de la República Fede@l de Cenfoamé c¿, luego delfacaso suscilado

de la unió¡, se volvió a la de 1879, uegodelade1945 esgue ade1965 hasta



I egar a la que sé éncuenlra en v genciá promulgad¿ y sancionada é. et 31 de mayo

1985, i¡ ciándo su vigencia el 14 de enéro de 1986, la cuá fúe reformada po¡ tá

consultá popular, por elAcuerdo Leg slátivo 13-s3: desde enioncés nos encontramos

con a mism¿ Co¡stitución la clal cuentá con 231 Ardcutos y se Divide en 3 p¿ñes, ta

pnméÉ és la parte dogmática, aseg0¡d¿ ¿ orsánica y ia tercerá la o¡aamática

1.1.3. Constlucional¡dad de las leyes:

''Es Adecuáción fo¡ma¡ y materiá de l¡s eyes ¿ to estabtecido po¡ a Cónstitución E

origen remolo de ésle concepto se hala en l¿s tesis iusnatuatislas de sometimienio del

derecho positivoa derécho ¡¿tural. La consideÉción de ta Constitucióñ norteamencana

.óño suprcne law al the lánd, espe.ialmente desde a Sentenc a ¡/a¡shalt 11303 @so

lvlarbúry vs. Madison), pemitiriá arnmar a necesldad de q!é ias normas emanadas de

Legislátivo no conculquen aquélla, eslablecléndose elrrd;.ial revjeL coño sisrema de

En el co¡t¡ente e!¡opeo se¡á Kelsén qLien, a pri¡cip ó de¡ sig o XX, afme el carácter

normativo (no simplemente p¡oqbmáiico) de a conslitución, norma luhdamenlat del

ordenamienlojurídim, en cuyo vértice se sitúa, y a a que se haltan subordinadas, tanto

en los aspeclos formáés (proced m éhlo de elaboració¡, ¡¿nao) como en tos mate¡iates
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\¡".r/(conlenldo), todas lás demás normas

misnasa la constitución ñáce lájusticia

tu dicas. PaG iltelar la adeclación

De lo anleror se puede decn que lá consiiiucionalidad de as leyes será aquelrespeto.

conffuenca y supeditación, qLe deben te¡er lodas las normas creadas dento de !n

Estado por os órganos iacultados para ello, ási cómo a la Cana Magna, por lo que si

en álOLln pu¡to alglna o varias de as eyes tergversan o esiablecdo dentro de a

Constitución, estarian desequilibrando la árúónía entre ambas y se estaria lesiónando

el Estado de derecho qLe se pretende creár 6n lás mismas, esla acc¡ón de volac ón a

l¿ Conslillción por parle de cualquier norñ¿ se co¡oce como nconslilucionalidad de

as Leyes, tema plla¡ de l¿ presenle lnvesliqácón

1.2. concepto de inconstitucional¡d¿d:

Para pode¡ anaizr un tema es mporla¡te siempre parlr de lo pafticular a o genera,

por lo que se iniciá óón la deiinicón de la nco¡sttucionalldad derivado a que es ¿ parre

fúndámenlal de a presente invesligacón.

En términos generaLes a inco¡sttuconalldad consiste en e quebrantamienlo de la

letra o delEspírlu de la Constilución por Leyes o acios delGoblerno.'5 Esre aulorlo ve
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!".,.,, tdesde un punlo de visia

en sila contEdicción que

coro (o$e(Ler, ia. es de! r qLe . rn o¡)lrll! ondddd es y.

séda por u¡a enlre una noma con otla

: .a,¿ r ra - Lh F. rcmi¡.c

Para Saavedra Gal o es Un instrumento deslinado pr nordi¡lmenle a aseguEr qLé la

¿ctuácón del Legisador se mantenga dentro de os límtes establecidos por la

conslituclón medlanre la dec aración de nulidad de las normas legales que volen esos

límités, pára así lograr la preseryación de la co¡stituconalidad de las Leyes .6 Si se

ánáiz bájo esla peBpecllva se anaia que es más u¡ me€nismos preve¡tivo pues,

6n e se pretende que ¡o se creen normas que pueda¡ ie€ versar y contGrar lo

esrablecido en la cana Mága.

Para ManuelOsorlo. quien pa¡le de princlpio nexcusableen los Esiados de derecho de

la Slpremacia de la Conslliucón, se han de reputarcomo lnconsiiuconales, todos os

Aclos, Leyes, Decrelos o Resoluciones que se aparien de sls normas o los

cont¡adig¿n. En conse.uencia, son loia y absolutamenle lnconstitucionales cuanlos

actos re¿ricen y disposiciones adopten os Gobiernos de racto, porqle p6ra existir,

eñpiézan po¡ elimi.ar tólál o parcialme¡(e, abierta o encubie¡lamenle, la propia

Co¡sttucló¡ La declaració¡ de lnco¡stituconalldad de un aclo o preceplo lega se

obtiene por reqla geneÉ|, pl¿nleándola ante Los tnbun¿les especiales de Garanlias

Constitucio¡ales.'7 Esl¿ defi¡ició¡ ños da !¡ enfoque más general de io qle es lá

lnconsutucionalidád la¡to como un ñecánismo preventvo hasia uno corectvo.
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!'.^.,",,)Erneslo Rey Canlor, en reación a la nconslilucionaLidad, i¡diÉ que lá

¡constitucionalidad expresa a accón de un derecho consutucional lundamentá qre

leg tma a cualqu¡er ciudada¡o para dema¡dar ante a Corte de Constitucionalidad, aln

de reslablecer a supremacía @nstituciona

En base a Lo anlerior entonces lá lnconslitucionálld¿d sé dá clando uná Ley o Nóma

Juridica vlólá !ná prohibición expresa contenidá en a Carla Magná o cua¡.loe Órgano

que la dicla €¡ece de oñpéle¡ci¿ o lrásgrede águná Norma o Normas

Constitúcionáles, á ñóñenlo de su créácón

1 3 Ariécédénlés hislóricós dé la incónstitúciónálidád:

La denominaclón de inco¡ stituclona idad de ey o leyes en la Legisación guatemaLteca

tiene su evolución desde 1825, sin embárgo, independienlemente de estar fenle a un

lnsi¡umenlo Juridico que conceptuaiza un Conlro Jurisdcciona de a

constitucion¿l dad de lás Leyes en casos especi¡cos o co¡crelos, nicado en elsiglo

XV lyáfmádo en b pnmeradécadade XIX

En los PriñéDs treinla años deL siglo XVI (1600 a 1634, aproximadamente) eñ

lnglátera, unjurista y uñ Júez ng es, Sir Edward Coke, desarolló y defend ó a docuna

Coñmó. Law debiá pÉvalecer ante los actos de Rey o que pretendieran violarla.

Erprésó qle la Conmon Lawera l¿ Leylundamenla yla cualp¡evaecia respecto de la
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Ley ordl¡arla la cualpodía ser compeme¡lada por elLegislador pero no ser

c¡onar(edádode Dé€do comoÉdao), pás 25

PorotÉ parte,'esiable.lá qúe elRey, quien aiirmaba estardolado de ¡azón, intelecto y

alrbuciones al igual que os JLeces y en consecuencia con iácu lad pará elercer

peFonahenle e poder Judlcia, eslab¿ extrallmitándose, ya que, sólo os Jueces

pueden eje¡citar aquel poder, porque están ádoclrinados e¡ a diflcl cie¡ciá dél

Derecho, la que requlere vaslo eslLdio y experlencia ¿¡1es dé qúe un homb€ pueda

En ot¡o moméñtó, Lord Coke ¿fimó que lá supremácia déL Coñmon L¿ú sobre ¿

aulorldád de panañeñtó y en uná célébré Sénte¡cia que dicló én 1610 señá ó: Cla¡do

un acto del Parlamenlo es conraro a Derecho ComLln y a la razón o resuha de

imposible ejecucón el Common Láw lo soñeterá á sú contol, lo iuzga¡á y declaraÉ

nulo. Esie @n¡@l o garanlia, alirmó con aulordad Edwárd Coke, conésponde cón

érclus vidád ¿ los J!écés

La docfina de Lord Coke prevaleció en l¡slaterÉ porva¡os decenios, peó en 1688 ¿

misma lLe tEsto¡nada pór la ¡evouclón de ese año, la que proclámó la dóclrin¿

cont¡¿ria de lá Supremacíade Parlamento la cua se mantuvo váida aún hoy en dlá én

v óbd)qe"L9
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tu,"".,..)Capelelii eslableció'que ese €mbio fle

MLndo especiiicamenle en pálses comó

diera sus frutos la co¡cepción de o

L¿s Colonlas fueD¡ .esidas por

co¡side¡adás como las pnmeras

lás Cólonl¿s podian aproba¡ sus

co¡secuenciá, evidenlemente no

Esa iueua de a supremácla de lá Ley Lns esa. levó a la Corona a decdir qle as Léyes

cooniaes deberian ser aplcadás por los Jueces de a Coonia sólo s elas no

estúvieren en conlraste coñ as Léyes qLe dlciami¡aba e Reino. No se sustÉio las

Leyes ¿lConlro de Ca ldez por parre de osjueces como sucedió en lng aterc y asj, "E

p¡ncpio lngles de la i¡cont¡olada supeñacia det Pode¡ Legstativo contribuyó anles

que conveniÉe en obstáculo, a a iormácón de América de Sistema por eieclo delcual

lambén las Leyes del Parlamenlo están sujetas a un conirot de va idez por parte de

e verdadeD a imenlador pará que en elnuevo

los Eslados Unidos de Amérca germinárá y

qúe ahora se conoce como a Supremácía

Canas o Estailtos de a Cob¡a que pueden ser

ConslilL.iones expresamenle disponía¡ que si bien

p¡opas leyes, éslas debian de ser razonábles y en

conlra as a ¡ vo unlad suprema del parlamenlo
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'Cón lá lndependeñcia se súsutlyero¡ as Carlas Coloniales po¡ las nuevás

Conslilucionés, ás cuáés eran éntendidás coño Leyes fundamenlaes de os nuevos

Estados y @mo anleromenle, hul¿s y ¡ó ¿plcábles hábian sido considerádas por os

Jueces las Leyes contEn¿s á lás Can¿s Cóloniales y a las Leyes delRenot as' no es

de asomb€rse cledamente que l¿ misma nuld¿d y ¡o apllc¿biidád deblese afma6e

después, y co¡ mucha razón paG las Leyes contEri¿s a las nuevás y victo¡iosas

Canas Constitucionales de os Estados lndependie¡tes.rr

La Conslilución de los Estados Unjdos de Amé.iÉ de 1877, es de carácter rígido y

escrto, co¡tenia u¡as Normas que aimaban su sup¡emaóia, cómo: el Arllculo Vl,

numeral 2: Esla consulución, y las leyes de los Estados unidos qúe se erpdan con

6re9lo a eLla, ytodos ostratados celeb¡ados oque se ceébÉn bájo a aulondád de os

Estados Urldos, serán a supremá ley de páis y los lleces de cada Esiado esla6¡

obigados a obseruados, ¿ pesar de cuáquiermsá én 6ñhário qúe se encuentre en la

Constiiúciónó las leyes de cuáqúier Esladó'

Esla Consliluc¡ón y las Leyes de los Eslados Undos que se expida¡ co¡ airegLo a ela

y lodos los Tralados Ce ebrados o que se celebren baio a Auto¡idád de os Eslados

Unidos, ser¿n la Suprema Ley de País y los Jueces de €da Estado eslarán obligados

a obseoarlas a pes6r de clalqlier cosa en co¡trario que se encuentre e¡ la

Consllucón o las leyes de cualquier Estado. Este Artícllo 6bró positvisño 6n lá

tamosa Se¡ie¡cia delJuez Joh¡ Márshalen 1803 en e caso Marb!ryversus Mádlson.
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!",.." ")MaEhall en su Sentenca asentó: Es del todo evidente qLe

sobre os aclos legislativos que con ela @ntrasian, o bien

cambiar a consliluclón con lodo6ctode Leyordinarla.

ConslilLc¡ón prev¿le.e

poder leglslativo pLede

'Nó h¿y cami¡o medio e¡tre estas dos allernativas, o la Co¡stitución es una Ley

FLndame¡táI, superior y no mldable con los medios ordinarios; o bien esia puesla ¿l

mismo nivél que los Actos Legislativos Ordnarlos y,6 igual que estos, puede ser

a terada avolu¡tád delPoderLegisatvo SiescoÍrecta a prime€ aLtematva enionces

es .ecés¿rio conclut que !¡ Acto Leqislalivo co¡tano a la Conslllucón no es Ley:s es

córecta por el @ntrario, la segundá aller¡atva enlonces quiere decir que las

Constituciones no so¡ oká cosa que absurdas tentalvas de lmiiar!n poderque es por

s! nárur¿lezá ilim ráble' r?

La Sentencia relaiada de Ch¡ef Justi@ de a Slprema Corre Federal de los Estados

Unidós de América, John Marsha I, proc amó la Supremacia Constitucional y conslltuyó

una impo¡tá¡te innovación en el Derecho Constitucio¡al: e p¡imer Control Jldicial de

Co¡stluco¡aldad. Co¡ su lalo, n¿ció e JLdici¿l Review oi the Conslitulionalily ot

Leqislation (Control Judicia de ConsituclonaLidad de las Leyes), que es e orgen

@ncrélo de los Sislemas dilúsos de Conlrol de Consllluclonalldad y e cual, adoplado

por nueslro Or¡e¡amienlo Jurídico con algun¿s variacones y caracierislicas onginales,

es cónócido óómo lnconsliluclonalldad de las Leyes en Caso Co¡c¡elo.
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!'".,,^.t"En Guatemala, ta nstilución de la nconsltuconaidad ha venido evolucionando

desde la pimera Consiitució¡ de Estado dé Cuálémala, La del 11 de ociub¡e de 1825

En esa Norma Fundame¡la se consaoró el pnmer antecedente del Titulo sexlo de a

Constitució¡ vigenie, Garantías Conslillcionalés y Délens¿ delorden Conslillciona El

Aniculo 123 de aquela Cónslilúción, iacultaba ¿l Consejo Represenlaiivo para vear

sobré la obsery¿.ciá de ¡a consuiución y de las Leyes para dar cuenta a a

S guiendo la exposicón de Doctor Marlo AqLire Godoy. enconlramos que en 1838, por

decreto de a Asambea Legislativo delecha 26defebrero de ese año se crean ¡ormas

cuya intención era mantener a obseruancia v ¿ Supremacia de la Co¡stitución. Cuatro

Ariiculos de ese Decreto váe lráer á ¿ memori¿ porsu aascende¡cia paE e lema que

'Arrí.!lo 1 Se establec¡ó que ninguná Ley evidentemenie co¡ira a a a Co¡stitución

puedenidebesubsislir.

'Anlcuo 2. Estabrecia que cuando se presenle agu¡a Ley notori¿menle coniraria a

Constitúció¡, los Tribuna¡es deber¿¡ atreOlarse en sus Jlicios at se¡tido cab de

fu¡damentáI, inlormando en sesuida alcuerpo Leoisativo.

'Anículo 3. Se 6ntemplaban los casos dudosósr con respecto a los casos dldosos de

conlrad cció¡, los T¡ibunales y cuaquie¡ ciudádano pLeden pedir a ta Asambteá ta
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declarato¡á codespondlenle, sin

lueso, seaún e¡tie¡dah delústicia

perjucio de que dichos Tibunales

v por su popio co¡vencimiento.

'Adiculo 4. Del aludido DeÍeto se orde¡aba qle la Declaratoria que h¿ga el cuerpo

Legislativo solamenle podrá ap icarse á lós cásos posteriores ¿l qle motvó l¿ dLd¿ y

sin que puedan leneriamás éfecto relroactivo.'14

En'1921 se decrela@n reformas a la Co¡stitució¡ de'1879 y denlro de ellas se

estáb eció a polestad al Pode¡ Judici¿l de declárar la nspi¡ación de cualqLier Ley o

dlsposicón de los orros poderes cú¿ndo fúere contraria a los p@ceptos @ntenidos en

a Constitución, esa facullad quedá resedada pára resoverse en sentencla. En l¿s

Reiormas consutLclonares de 1927 áparecló por primera vez esiabecido e control

diruso de la Cónsutuclona idad de las Leyes. Se ¿nrmó el principio de Supremacía

señal¿ndo que ¡inguna ley podrá co¡tÉrar las dlsposciones de a Constitución y se

¿sreoó que córesponde á lá Corte Suprema de Juslicia declárar, e dictar se¡tencia

qúe uná Ley cuáqliera que sea su forma, no es aplicabie por se¡ contEr¿ a la

Conslltucón. También coiresponde a los Tribunales de segund¿ nst¿ncia y a los

jueces etrados que @¡ozcan en la prmera declarar la inaplicación de cua quier Ley o

dsposició¡ de los otros poderes, cuando tueren cont@ as á os preceptós contenldos

en a Consttucón de la República. La inapiicación ndicada sólo podrá declarar los

Tribu¡ales ¡efendos, e¡ casos concretos, yen las resoluciones que di.ten15
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Posteiomenle lás Conslitucones de 1945 y 1956 conlemparon el pdnc¡pio tambié¡

hoy reconocido por ¿ Carta Fundámenlal, en elqle se explica que exlsllÉ nulidad ipso

juÉ ¿plicable ¿ cú¿lqrier dlsposicón lega gub€rnalva clando vioe, dsmnuya,

restnnja o lergiverse los derechos que lá Consttución gara¡tza, asi como los aclós ó

cont¡atos que volen las Nofm¿s constitucionalés se mantuvo vigenle e conlrol dituso

de a Conslilucionaidad, abriérdosé en 1956 a posibilidad de que l¿s p¿rles

p¡omovierar el planteamiento en cua qúier lnslancia y en Casacó¡ podr¿n las pañes

interesadas pedr, en caso concreto lá decLáración de lnconstitucio¡alidad de las

En la consutuclón de 1965, se ñanllvo elcontrold luso a concepción de la lnslillción

Jurldica que nos ocupa no varó en s! ese¡cla, quizés podemos nolár aspectos

lormalesDáoq!eresultansiendoi¡trasce¡de¡lesparanuesioanálisis.

La Suprema Ley de 1985 a Conslltucón vlgenle, nace como una No¡ma Modema que

recoge grandes avances doct n¡rlos y que rereja la vo unt¿d de un puebló por ¿firma¡

la Democracia y desaro la6e bajo la uz de un Estado Co¡sttucional de De¡echo. En

su TilLlo V. ap¿rece rcgu¿do lo refere¡1e ¿ l¿s G¿rá¡ti¿s Conslilu.ionaes y á la

Déiensa de Orden Cónslitucióñá. El Aliculo 266 de esé cuerpo Lesa resula:

"l¡co¡stitúcionalidad de ¿s leyes en casos concretos. En casos co¡cretos, e¡ lodo

p.oceso de cLalquie¡ competencia oju¡isdcción, e¡ cualqLier instancia y en casaclón y

hasla anles de di.larse senlencia,las palres podrán panle¿rcomo acclón, excepción o
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ncidente, ¿ ihcohslllLcion¿ idad tolal o parcal de uná ley. Et l¡ibunat

próñuñcl¿rse al respecto '

1.4. J€rarquia de lás normas:

E. conclusión establece lo que es a n@¡stitucion¿lid¿d de la Ley, i¡cluyendo las

modaidades de planteamiento, como acción, excepción o lncide¡te. Este Aniculo

Conslluconal está desatrolado eñ el Dec¡eto 1-36 de a asamblea Nacion¿l

Consrlluye¡te, denominado La Ley de Amparo, Exhibición PeFo¡ary Consttuc onatidadj

balo e Tilu o V Co¡stituconaldad de las Léyes especilicame¡te en ros Anicu os 116 a

El hoñbre há enmnlrado u¡ meca¡ismo de cómo dei¿r o¿sm¿do todas ¿quelas

condúctás que considera se debe regirlos diversos Estados, para manlenera¡monia no

sóo entre sls proplos habitantes sino tambié¡ os pueblos enire si, por o que ha ido

creando una gam¿ inlnila de Nomas Juridicas conocidás l¿mbién como Leyes,

Mienlras más evolucio¡aba elhhdo sLs.iraban más p¡ob emas deb do a que existían

más ntelecluales e ba descubriéndo mas ámbitos e¡ los cuales debia estabtec-ar

normas para que ¡o se vio enlara elbien mmún, como ohos derechos fundamenlates,

pero para elo decdieron esl¿blecer un ordenjerárquico o !¡a casificáción por tlamarte

asi, e¡ el clal serian estab ecidas dichas normas a oque Recaséns Siches esrábeci¿:



procedencia y dé sus múltip es y varados caracleres dlspares. No podemos conceptuar

todos esos váriadlsimos componenles como co¡sttuyendo un mero tgreg¿do

l.orgá¡i@ y desorde¡ado una mera yuxiaposición lortu tá, sino que hemos de

o.denarlos de modo que rormen un todo uniia¡io y cónexo clyas pártes guarden ent.e

sl relaclones de coordinación y relaciones de dependenóia 16, pero para este tem¿ se

toma.omo base fundamenlal eL esquema de Hans Kelsen, esiabeciendo a as nomas

en 4 qrupos,los cLales son:

A. Normas constitucionales: lambén conocidas 6mo fundame¡tales y son

aquelas creadas pór e órgáno exlraordi¡ano y temporá de Úeac ón de las misma,

denomi¡¿do Asambea Naconal Constituyente, y en este grupo se destaÉ como

m¿xima expreslón a Conslltuclón Po itica de la República.

'. .lod¿s es¿s d ierentes ¡omas guardan enlre siúna conexión formal es decir. se d

en una arliculáción diriamos como orqánica, a pesar dé lás dlerenles iuentes de

se estable@ qúe en esle qrupo se encuenlra¡ asrupádas lodas aquelas nomas que

co¡tenen lá esenca. todos ¿qLellos prncipiós iundámenlales de resio del

ordenamie¡to juridico de un Estado. así msmo todas aquelas normas de car¿cler

onstiluciona, as cuaes son: Decrelo 93-70iLey de Orden Públco, Decreio 1-86;Ley

de Amparo, Exhibición P€rsonaly dé conslillciónalidád, Decreto si Ley de Emisión del

Pensamie¡to y elDecrelo 1-35iLey Electóra y de Partidos Polilicos.
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iacu tado para la creaclón de eyes, @nocido como la Asamblea Legis atva, que es el

cong¡eso de la República, €spetando los p¡inclpios conlenidos en las nomas

@nstilucionales, en as que podemos resaltar: Decreio 107i Código Civil. Decreto 17-

73; código Pe¡al, Decreto 1441; códgo Laboral, Decreto 2 70i código de comercio,

Decreto 106; Cód Oo Pro@sá Civ I y Mercanul, Decrelo 51 92j Código Procesal Penal

B No'md) Odil¿_ids sol aq.ell¿s que d, "ed " ó¡g¿ro p-'m¿-él- y otd n¿

B.l. PoreLLugardo¡de se originan: intemaciona es: proceden de negociaclón de va os

Eslados como os Convenos o Tralados nter¡acionaes, y nacio¡aes son las creadas

en letrtorio nacional,las emitidas por e Consreso.

B.ll Pór lo qué RegLlan: sustanlivás: son ¿s qLe eslablecen dé¡echos y obligacionés,

y adjetivas: so¡ las que establecen prccedmenios o procesos para hacer valer esos

de¡echos y obligaciones.

B.lll. Por su fo.ma de ce¿ción: formaesr so¡ las creadas sigliendo elprocedlmiento

legislativo, y ñaleri¿les: eyes que lueron creadas si¡ seguir el procedimiento

leqslativo, como los reqlamenios, decretoso Leyes dict¿dasen un Gobiemo de facto.

C. Normas Regamentarias: Son ¿qúelas cre¿das por los tres organismos de

Eslado, el Org¿nismo Leoislativo, Orq¿nismo Ejecutivo y Organlsno Judicia pe¡o



fundamentamente porelEjecutivo pues es éste élqúetiene a asgnación de la lunción

¿dm nistEliv¿ del Gobierno.

Esias contienen os meca¡ismos de ¿plicación dé lás nómas ordinaras, @n elobtelo

de facilitar lá aplcación de as ordinaias, sieñdo de obseruancia generál y obliqatoriá.

En las qle podemos resa laÍ el Reglamenlo de la Ley de T.ánsito, los ReOlamentos

lnteriores de Trabato, El Regamento de lmpuesto Sobre ¿ Rentá, el Reglame¡to

Sobre el Valor Ao¡esado, v demás Reclamenlos pa¡iculares. se clasilican en:

Cl Reglamentos Adminstraivosr Son los que reguLan proced ñlenlos coño

Reglamen¡o de la Ley de Propledad lnduslrl¿|, reglamerto de a Ley de Deréchos dé

Auto¡ y De.echos Conexos, acue¡dos gubernalivos, ácuerdo minisierlal, ó

C L Ciculares Administrallvasr El óraano sLperior ana l¡slrucciores á todos sús

órqanos injeriores, áfect¿ndo alod¿s ás oersoñas déñtbde ñisno.

D. Nórñás lndividuálizdás: Són áquejlás qúe sé créán est¿blecié.dó c¿rádenle

as pe¡sonas hácía as cuaes son dirlqidas, constituyéñdose en lavor de delérñiñ¿dos

i¡dividuos, sujetándoles á c ertos de¡echos yobigaclones, son obigatori¿s, partic!lares

y de tránsitoriedad relálivá, enlÉ lás qúé podemos resata. los mntEtos, los

lestámenlos, lás donaclones, las sentencias dé los diversós tribuñáés.
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D. Órdenes e! óroano superior sira ins¡ruccones dúecl¿s a un órgano infeior.

afeclando a un¿ pe6ona direciame¡te.

D.ll Conlraios Administrátivos: Son los qle elEstado ceebE con los paniculares para

lá preslacón de un seryicio, vent¿ comp¡a, etc. en donde se p¿smán os derechos y

oblig¿ciones que regirán a negoci¿ción.

D.lll Resolucio¡es AdministÉlvasr En virlud de las cuares el Estádo le ordena

pemite algo a unoovarlos p¿rticu¿res.

D lV. P¡ecedenres adminstralvosr Son Resoluciones previas que situen de g!ia, pero

no esobigatorio résolverconióme a elas.

Par¿ mejor consull¿ ver anero l.

1.5. suprem¿cia constitucional:

Todó Sistéma Consllllcional l¡ene su rundamento e¡ e P¡incpio de Supemacía y

prevalencia de la Noma Consiiuconal sobre lodas as deñás que, son de ¡le¡ior

jerarqlia perc no po¡ elo dejan de sé¡ importantes y de iquá óbsetuancia y apicaclón

oára todos. De acuerdo con elestabecido porel Jurisla Austnáco, Hans KeLsen en su

Teorí¿ sobre la Jerarquia de las Normas, la cual la enf¿liza para un mejor

enlendimientó e¡ lá Pi¡ámide Jurídica (expLicada y esquemalizada e. ésta investigación



f$'u*.!j -- ss

"= _lF

prcvamenle), eLDerechó ePesentá un sistema esc¿lonado de Normas coaclivas en el

cuá a Consiitúclón ocupa a posción más ata cunpliéndo su iúnción de regular los

órga¡os que integran e apáráto gubernámenlal y el procedñiénlo de egisación o

produccón juridlca(creacióndelasdemás Leyes).

La Norm¿ Fundamental, según Kelsen es

jur'di6: bajo la suposiclón de qLe ella váe

La Supremacfa ConsrüLciona relenda co¡ ánterioridad oslenta dos mánfestaciones:

A La Slpremácia constitucio¡al Formal, la cua se converte en o que se @noce

como rlgidez Consliluclónaly e eslabecimienio de Ln co¡juhlo de reglas y pasos los

cualesdeben respetar los órs¿nos qle poseen competencia parádictar Leyes.

B. La Supremaci¿ Conslilucional Mate al, a cualconsisle en a prohibición estricla

de que un óroáno lnvestido de Competencia paE deleminado aslnto por la CaiG

M¿gn¿ la delegue y en el conlro de Consliuconalldad dé l¿s Leyes impuesto para

.ealiz¿r e respeto a os principios conle¡idos en la Constitucón y asi preseryar la

¿rmóniá dentró dél ordé¡¿m enlo Jurídico.

el iundamenio hipotélico de todo orden

rambién el orden Jurid¡co que sobre eLa



de ¿ Soberánla, sino lañbién a que por serlo éstá se e¡cle¡tra por encima de todas

ellast es pues la Léy qle rge las demás eyes, para ser peclsos d¡emos que

supfemáciá déviene de suprema o superor por se¡ ema¡ada de a más alla iuenle de

Autóridád (Poder consriruyenre, cuyo único ri¡ular es e pueblo) en esre caso

coresponde a lá Conslilución.

PaÉ enlendér meio. e! fin dé la supremacia Conslilucional considerc peninente

redaciar un iexto que lteraLmente establece: ..1a adecuación de as nomasjuridicas

a lá Constitución es siempre prenda de segurldad y paz soci¿|, porque la Constitución

es el limite a a volunlad humana en el gobierno y garanlia de los gobernados, En ese

€rácler, expresa César Enrique Romero ¡adica a impona¡cia superallva de la

Constitución, porque sobre iodas las cosas, según la vieja deiinición de Borgeaud, ela

es una ey de garantias;garanlia de la nación @ntra las usurpacones de os poderes a

los cuaes ha debdo contiar el ejercic o de su sobeEn¡a, y garanlia tambié¡ de la

minoria contra la omniDotencia de l¿ mavoria, aldeci de Eisenmann, .'17

Reduciendo ún pom el ámbilo de la lnvestigación y ya enfocándonos en el

Ordén¿miénlo Juridico Gualemalteco, para anaLizarl¿nto la supremacia Consliluciona

como la jerarquia dé las Normas los cuales son temas que esl¿n l¡gados y lno no

podria srbsisú sin él olro, me fundamenlaré pnncpalmente en 3 Artícllos de la

Cónslltucóh Polilica de a Repúbliú de Guatemala. los cuales establecen o siguiente:

Aciqu" a S ioe-¿ca de la.ollilLciólro\pord- ,o -ólo ¿ q.e ésla es ld
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'Articulo 44 Derechos nhe€ntes á a pe6ona h!mañá. .. Serán r¡sól¡¡e lás leyes

las disposiciones suber¡¿tivas o de cualqlier otD orden qLé disminuyá, resiinján

teraiverseh losderechos qúe la Constiiúción qaranliza

'Anicuo 175 Jerarquia Constilución¿l Nlnguná ley podE conlrari¿r las disposlciones

de la Consrilución Las leyes que violen o lergiveEen los mand¿lós constitucion¿les són

'ñticLlo 204 Condi.iones ese¡.iales de la ¿dmin¡straciór dejustici¿ Loslribunales de

juslic¿ en toda resoluclón o sentencia obsefrarán oblio¿damerte elp¡incipio de qué la

Conslilución de a República preva ece sobre cualqller eyoralado.'

Por o que de los anterióres preceplos podemos esrablecer que sin excepcó¡ sean lás

eyes ordnarias regamentárias o individua izadas, para qLe estas posean validez y

sean de obseruanca ob igatoriá para lódos, éstas deben estar acorde y no conlradeclr

os principios eslabecidos en la Constiiució. Po¡itca.

v

Ahora bien paE que lodo lo a¡teÍo¡se

es ¿signáda por ma¡daló eslablecdo

Córte de Constitucional dad eslo se

'Arlicuo 264. Función ésén.iál de

cuñpla, erste a defensa.onsltuc onal,la clal

en a Có.sutuclón el órgano que se denomna

da de conlormidad con lo estabecido en e

a Corle de constitucionalidad Lá córte .lé

consliluc onal dad es un kibún¿l pemanente de jurisdlcció¡ p¡ivariva cuya fu¡ción
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esencial es á delensá del orden constitucio¡alj aclúa como t¡ibuna coegiado con

lndependenca de los dem¿s orgánismos delEstado y eterce funciones especit¡cas que

e aslgna la Conslilución y la Ley de la malera La independencia económi@ de la

Co¡le de constituciona idad, será gára¡lzada @n un porce¡tate de os ingresos que

corespondan a Organ¡smo Judic al.'

Pará co¡clur con o anles mencionado se a¡otará una pa¡le esencial de los

expedienles ácumulados 001-002-004-2004 sentencla del cln@ de ab lde 2001,

eñilida por la Cofte de Constitucion¿lid¿d de Glatemaa en el cualse estab ece ló

sigllenre: ...1a Supremacia conslitLciona ergé que todas las ¡omas jurídicas se

conlormen con Los prncipos y preceptos de lá Consutlción, parámelro para elcontrol

de a consttuclonalldad de las leyes. A a Cone de Constituciona idad, supremo

lnlérprele de la Carl¿ Máqná, cotresponde a función esencial de defensa del orden

constiluciona y, congruenle con el¿,lá de conocer exclus vamenle, en únca instanca

de as impusraciónes lnterpueslas coniE Leyes, regamenlos o disposiciones de

caÉcterqeneÉl obieladas parcial o ¡otaLmente de nconsl¡luconalidad.
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2. Desarrollo de la inconslit!c¡onalidad én Guatemála

conünuando @n eldesarolLo lógico de la presenle inlestigación v habiendo analizado

en sl capitulo anlerior el orlgen, tÓs a¡tecedenles hlsón'Ós de La lnconstitucionalidad

en sú aspedo generá1, la jerarqlia de las nomás v el Órden constitucionall en el

sigulente €pítulo se reáLiza'á una reseña v éstudio del desaifollo la

Lncoñstitucionalidad las clases formas, eltrámile pára plañlearl¿ efectos v lÓs sistemas

internacionáLes pero va aplicádo áLámbito de Gualemaa'

sila presé¡le invesfqación pretende estabLecér una inconstituc¡onalid¿d que

el mar.o jur¡dióo guatemaLte@, por lo que es necesarlo é¡tender cómo se

dlcho me€n¡smo en Guatemala para poder

2.1. La inconstit!cionalidad en Guátenala

La Ln@nstitucionalidad una medida Ó un mecañismo de defensa

consttuclónal, en este capituo no se abordará eL lema deL onaen dé a

in@nstitucio¡alldad, ya que e mls.ñolue abarcado en elcapitÚlo anteriorlporlo que en

esle €pitlto se niciará con úna breve Éseña p¿É Lueqo desarrcllaren si que es esla

medida o mecanismo como és mejor conÓcida Se puede decú que es aqÚella medida

en vi.lud dé la c!állas Pe6onás que consideran que alguna Lév' Réqlamento' AcÚerdo'
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Gualemaa éslo quere decir que en ella se eslablece algún lineamento o no.mativa

qu6 es diferente o conlr¿¡io á o eslablecido en lá Cana Magna, por lo que ésta pemite

que llego de un proceso ánte u¡ T¡ibuna de lá matena que toma caÉcier de Tribunal

Constitucional iemporalmenté o anle la Corte de Constitucio¡alidad y que ésle

di¡_¿ni.e a lavor.l¿ éyq.eo¿d J.p-d dá ról¿l o p¿rcr¿l4e .e e r ca5o 9e1P ¿l o

sea de apLicacón en todo ¿mbito ó én cáso @ncreto, sólo para una malé¡l¿ o caso e¡

En el ¿mbito legal guatemalteco se puede establecer dos no¡mativas pdnclpales en las

cuaLes se encueniE esláblécido ¿Que es a inconsttucionalldad? ¿clases de

tn.onstitucionalidad?, ¿Anle quién se solictá?, ¿cuáesson los procedlmienlos a seguir

p¿É decarara?, e¡tre otros cuestioramlenlos, dichas nom¿s sóni L¿ consttlción

Polilica dé la Repúblca de Gualemaa y en elDecrelo 1 86iLey de Amparo Exhbicón

Pé6ón¿l y de Co¡stituc¡onálidad.

2 2 Clasés dé inconsliruciónalidád

Exisle¡ dos clases en las que se divde la nconstitucional dad comú¡menle l¡scuales

se anáizáron reaiza¡do una reseñá de su origen pa¡a lueAo concluir con su deiinción

de élementós, e¡t€otros faclores iñpórtáñtés, y eslas son:
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2.2.1. lnconst¡tucioñal¡dádd¡rectá odec¿ráctérgeneral

2,2.2. lncoñsfitucionálidáddecárácter9enerá¡enGu¿temál¿

1.,",. ")

Esra cláse se encuadra en elsistema de conlrol conceniÉdo s! oriqen se incla @¡

Hans Kelsén, qllen lnfuenció de gran maneE medi¿nle sus estudios y ánális s a que

se ncorpore en lás Consiituciones lanto de Auslria cómo en Checoslováqlia en e año

1920, lo .Lal levó poste¡iomente a que ia aceplaEn denlro de os demás

o¡denamienlos de Europ¿ Co¡ti¡enla, se cenl@ba en un Trib!¡ál Consliloconal con

facullad privativa para resolver a adeclació¡ de lodas as leyes a lá Cónstillción, es

decú. el enjuiciamiento de ápego a la ley fundamental de ¿s norm¿s emitidas por e

óraano lacu tado leoalmente para emlnas @n la atriblciÓn de declaf¿r su nulidad,

este teñá fue basla¡te disculido ylomó m¿s importancla desde la sentenci¿ preparad¿

por elJuez John l\4arshal, Presiden¡e de la Cone Sup¡ema de os Esl¿dos Ljnidos de

América, diclada en eicaso l4¡rbúryvrs Madison]¿

Según lo establecido en la Carl¿ Magna de Guatemaa, en elArticulo 267 se establece

qrc: las añiónes en únl.a de ¡eyes, reglanentós ó dispos¡cjónes de úrácter genercl

que cóhtengah vic¡ó parc¡al ó tótá| dé ihcóhstitucióna|¡dad se planteaén die.IanenÍe

añie el Ttibunal a la Catle de Co¡s¿¡uóiorárdád, en base a o ¿nlerior, se cóncréla lá

lunclón de a Corte de Constitucioralidad como inlérprete máximo y definil¡vo de la

Conslilución, yá que medianle su apicación se desea estabecer que un¿ ley o

'! Ma doGdo a4u r€. A sja¡do El con



'Fgl¿m-nlo dé.¿ áclFr qó1óÉlec lor¿ o o¿ ¿iálmel¡e inconlllLciolá A su vez el

Ley de Ampao, Exhibicióñ Pé6on¿l y Cóns¡tucionalidad, lamblén puede promoverse

eslá impúgnáclón añté la existénciá de !n vcio parcaló tol¿lde nconsllllciona idad.

En concluslón puedo decir que la i¡conslitúcio¡alidad én caso general, es un

mecansmo de defensa consliiuc onal qle so ha consliluido @n lá finalidad de que se

exc uya del odenamienlo jur¡diú a una noha que contfadi@ o lergiverse la

Co¡sttució¡ Políljca de la Repúbllca de GL¿temala, poniéndola en suspe¡so ya sea

derogándola o abrogándola. Esta debe ser presentáda ánle a Corte de

Co nsiilu cio na idad yla pleden plantear:

1 La Junt¿ Di.ectiva delColegio deAbog¿dos, áctuandó a lrávés

2. EIN¡ ¡isleró Públco a tÉvés del FiscalGenerá de lá Nácóni

3. ElProcurádor de los Deréóhos HLmanos y

4. Cúalquer persona con e alxiio de hes ábogádos colegiádos

conoce como acció¡ populaf.

2.2.3. lnconslilucidnálidád indiréctá óén cásó.ón.rétó

Esla clase se encuadra en ei Slslema de Co¡trol Difuso estabece qle alexamnar lá

denuncia de as eyes que, de api€rse a conflctos pendienles de fálarse e¡ la

jurisdcción ordinaria resullara¡ ser conlrarias o más ben d¡cho inconsiilucioná és,

persouiendo oblener ese pronlnciámienio del Trblnal Co¡sttuconal anles de
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agotado el plazo precluslvo par¿ ¿lacarl¿s en la via dúecla, y e sogundo e

su conocimiento estab¿ impedido de évilar la aplicacón de la norma

cuesiionada. Delodo o anlerorse comenzó a acepl¿resta modaldad iniciando co¡ la

modificación a a Conslitución austriaca eñ 1929. luego sgLió esé modelo alemanla,

llália, España y Ponuga

U. dato inleresa¡te es que en este sstema a decLaracón de la inconst¡luclonaidad,

po¡ lo ge¡era, elimiña.on elefe.to erga amnes, ¿ ley cuestion¿da ¿simismo también

se posee anteceden¡es del sstema ¡orteamercano como la nconsiliuc onaLldad de

carácter general, ya que con elfalo de la senre¡cia delJLez l¡arshal. lósjLeces y os

fibunaes quedaron con a Jacultad de declarar a misma en los asunfos bajo s!

Se púede eslablecer que está empeza a súrgr co¡ la prlmera constitució¡ de Eslado

de Glatemalá én i825 l¿ cu¿len su ArticLlo l23, racuiaba a Consejo Represeniatvo

para que velára por a obseNanciá y c!mplmienlo de la ConsUtLclón en re¿ción a as

dem¿s no¡mas ye¡ cuanloa cunpLimientode la mism¿ por os cudadanos, en 1838se

crearon mas normas que sóslé¡l¿¡ el lu¡damento de ¿ sLpremací¿.onsllluconal

regulándose que ninguna ley que luese oplesla ¿ a Constitución debía eslar vigente.

Eh 1921 se resu ó la poteslad del poderjLdicialcon respecto a que este podia declarar
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la inapicación de cualquier ley o disposicón de os otros organismos, cuando esios

tueren contrar os a los preceptos corí tuclonales. En 1927 apa¡ece por p¡imera vez el

control difuso al deierminarse que a Corie Supremá de Juslicia podia decarar, al

dictar sentencia, qle una Ley no e.a aplicable balo ni¡guna circlnsiancia porseresta

conlráría a la Consttucón,lo cuáLlamb én o podían €alizarlos Trbunales de segunda

instancia y los ¡uecés de oriñéÉ instañc a.

En 1945 y 1956 se conslltuyó lá ,¿rdád ¡¡so /ure de las disposlciones legales las cuales

resfinqieráñ, dsñnlyeÉn teEiversarán o vioaran os derechos que gara¡tiza la

Cónsulucón y en lá Conslillc!ón de 1985, especfficamenle en e:'Ariicllo 266: en

Ésos concretos, en todo proceso de cuáquier coñpelencia oiurisdcclón, e¡ clalquier

i¡stánca y en casáció¡ y hasla a¡tes de dictarse se¡te¡cia, lás panes 'podrán plánteá¡

como acción, excepción o incidente, la i¡consltuc ona idad lota o parc alde u¡a ley. El

Tribunal deberá pronunclaBe al respecto.'Lo que afanza más esia modalidad de

Se ha sosténdo qúe la ¡aturaleza jurídica de a lnco¡sttucon¿ldád de c¿rácter

óonc.eto, es ¿ perjLdici¿lidad puesto que est¿ debe ser resuell¿ prevamente ¿ que se

decida uná c¿úsa y esa misma dúda se lransfoma, por voluntad de la ley, e¡ una

causa e¡ sl misma lo c!¿l p¡oducé lá necesid¿d de que ésá dudá o cuestión se

reslelvá con €rácler pnncipa en otm p¡oceso y para elos exsle un jLez competenle,

estab éciendo ¿ ley á sLspe¡der del proceso prlncip¿l hasla que se dlucide djcha

sil!¿ción, esto se pLede fLndamenlar en ¿ pl¿¡te¿r en un proceso ¡o mnslilucional



una cueslón de ¡consr iucionalidad reseruadá a otra jurisdicclón, estamos ¿nte

En cuanto ¿l órdenamienlo juridco guatemalteco úbicámos esle lema, aunque no

eslablece propiame¡te, o podemos encuadrar que ¿sume la coriente de

p@iudiciaridad. en el Artículo 124 de ta tey de Amp¿ro, Exhlbiclón Personal y

Cónstitucio¡al dad, en donde se eslabece que el planteamiento de la

ircorstituconaldad se debe lramit¿r eñ cuerdas sepa¡adas y en el Articuló 126 de a

misma Ley, el clal ¡egula la suspensión del proceso p¡incipal dento del cual ha

slrgido, precisándose la suspensióñ de pbceso prlncipal hasta qúe el Tribuna de

Conocimiento dicieelaLtoque resuélva o re ativo a la inco nstiru cio n¿ idád invocada

En conclusió¡ se puede decir que a i¡consliluciona idad en casó oncrelo es un

mecanisno de deiensa constilúciona!que se ha @ns¡iluido con alinalidad de q!-a úna

ley se decl¿re ináplicab e en un caso o malera especilica, sin que eslo allmtepárá

poderse séourápicándo en olros casos o momenlos incluslve, ésta sé podr¿ aplcará

otos €sos simiares pero posteriores. Esia se debe planlé¿r ánte el Tribunal que

mrespo¡da segú¡n la materia, el cual asumirá el cará.ter de Tribunal Co¡stituconal,

sólo mienlras cono@ y resuelve dicha inconslilucionalidád

1".,,. ")
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k ". ":2.2.5. Formas de plántear la inconslilucionalidad en cáso concreto

La inconstitucionalid¿d eñ caso concreto plede promoveFe como acción, como una

excepciór e l¡cide¡te, estas hes ñodalidades se pueden enmarcar en dos srupos, los

cuales son: a) Como via diecta: que serJa por medio de demanda que leva a cabo

mediante un proceso ágil y en e cua no es nécesária a existencia de !n proceso

prevoi y b) Como via indirect¿: o táñb¡én conocida @mo i¡cidental, que hace evldente

la preexistencia de un pro.eso, tEm tado e¡ ajúrisdicción volunlara. denlro delcualse

plantea la nconstilucionalidad de uñá normá, prete¡slón que de se¡ acogida

impasibllitaría la aplic¿clón dedich¿ norma

Pará poder p ¿nt¿ra lnconslltúcló¡al dad en caso co¡ceto se debe iener La certeza de

ciertos lacto¡és uno de elos es que la ley dlsposicón, elc., impugn¿d¿ rene que haber

sido invo€da e¡ !a déh¿nda o en lá @¡testació¡ de la misma, pa¡a que se pleda

aplicár á l¿ réso lción delcaso, asimismo que eló.g6no de la jurisdicclón ordinara que

cónoce delproceso en e que existe a duda de nconsli¡uciona idad tomando ¿ postu¡¡

de Tribuna Consli¡ucional, resolverá dlcha situación, salvo se lr¿la.e de un Juzgado

menor, y para termnar qle solame¡te las paftes de proceso pueden solicitar esie

mecanlsmo de conÍolconstitlcional yque a resolución solo afectara a esas partes,lo

anierior con fundamenio en elArlicuo 116 de aLeydeAmparo Exhibición Persona y
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Para pode¡ planlear a inco¡stitucionalidad como acción se inlcia con el planle¿miento

de la demanda posleriormente la áltórldad 6ñpélen1e da audiencia por un plazo de

ñueve djas álMinlsterio Púbico y a los sujetos o panes procesales. Posteriomente se

inicia cor la lase de ¿ vista, para que esta sea pública se debe sólicliar a evacuar la

audiencia, señáá¡dose dento del plazo de os lres dias siguientes; para lo clal el

Tribunal sin más tEm te deberá dé ¡esover dento de los tres dias sigulenles, lo

ánterior en base á lo normado en e Articulo 120 de l¿ Lev de Amparo Exhibción

Perso¡al y Constilrcioná idad.

Denlo de nuesko mar@ egal encontramos que a Ley lambén fa.ulla qLe junlo a la

acción de in@¡stitucionalidad podrá támbién panléarse ot¡¿s preiensiones, pero a

Cone de Constituciona idad en una oporlundad esiab eció o sigLienle "La p.etensión

de in@nslirucio¡alidad e¡ caso co¡úeto requiere justific¿r nterés d recto (iener caldad

dearleyque e atecie la in@nsli¡lciona idád según los ArtícLlos r16 y 120 de a Ley de

Amp¿ro, Exhibición PeEonal y de Constitucio¡alidad) Conlomé el prmero de os

Articulos citados, puede promove¡se lá inconstlucó¡alidad en c¿sos concrelos por lres

procedimienlosr ¿)acción: b) excepción y c) incdente. C!¿ndo se plantea como acción

junlamente co. ólrás preiensiones, e Tnbu¡aldará aúdieñca a Minlsterio Púbtco y a

lás partes poreltérmno de nueve días alque vencidó puedé celebraBe v¡sia públca

si alaun¿ de las parles lo pidlere E frbuná reso verá dénlro de t¡es días siguientes,



pero úncameñte sobre a i¡co¡stitucionalidad L¿ resoucó¡ es apeable. (Ariiculos 121

En a via adminislraliva,la pá¡te a qulen áfecle una pos ble inconsttucionalidad no tie¡e

oporlunidad de planteana en e expedieñte sno hasta que éste haya caus¿do eslado

conespondiente. Ézón por la qLe se apoya más a i¡tes¡ació¡ del procedméñb

tramitando a inconsllilcionaLid¿d en cuerda sepár¿dá. Estó se hace necesario porque

a ley reco¡oce expresamente a vía de la ¿ccón pero ésla ro púede dársé de ñanéÉ

por lo que se ábre de confomidad con e Añicuo 118 de la Ley de la mater¿ l¿

inst¿ncia de lo conlencioso adminislráuvo. Sucede la dit¡cultad de qLe está Ley no

establece sipa¡teada la cuest¡ón como acclón procede lramitarla en cuerda separ¿da

coñó lo esFecifca en los ca$s de ercépción o incidenie. pe.o es camún la dispósición

relativa a qué el proceso princpal debe suspenderse desde el moménlo en que el

lrbunalconsttuclonaldicte elauioque reslelv¿, hasta que elm¡smo€use éjecutoriá.

Ante l¿ fá la de regulac ón procesal de trámi1e ¿ dá6ele á a acción de

inconslituclonalidád en caso concreto, e Tnbuna debe inlesrár él prócedimiento,

api€do por analogía o prev sto paE ós casos de excepción o incdenle es decr:

corer lás aldiencas prevsias, olorga¡ la vlsta públló¿ si ó pidieren y dicta¡ e autoque

resuelva la nconslilu.lona idad, todo elo en cuerd¿ sepaÉda @n el objelo de no

suspender, hasla que no sea egarmenle v¿ble, el proceso pri¡cipá. Aqul ocure la

dualdad que sé da en estos proced mle¡tos: qúe para lo prncipal s gúe acllando el

fibuna ordlnarioiy pa¡¿ la pretensión de inconstituconald¿d conocerá en a caldad



es ¡eesáro aúed rar intefés legirimo, qú

Denfo de nuéslrá normaliva en@ntramos esiabecido que en cáso concreto, as panes

pod.án p anteár a ¡consUiuciona idad dé una ley como ercepción o e¡ i¡cld€nle

siempre qle a ley hubiere sido ciiada como un apoyo de derecho ya sea e¡ la

dema¡da en ¡a conlestació¡ de la misma o e¡ cuaquier otro modo que resute del

trámre de un tuico, lo ¿ntenor en base a Lo establecido en e oecfeto 1 86; Ley de

Ampa¡o, Exhibiclón Pe6on¿l y de Consutucio¡alidad.

llasta el momento ¡o se há ést¿blecdo un momento procesal especfco para la

promoción de esla lo¡ma dé incónsutuclónalidád, pemtiéndole que se puedá plantear

en cualqulerestado de prcceso;pero sú resolució. s esla estabLecidá y es porcuerda

sepaÉdá dándóle aldiencia al Mi¡islerlo Público asicomo a os sljelos procesales por

2.2.5.2. lnconsihuc¡onalidadcomoExcepc¡ón

!n plazo de nleve dias. Habendo o no evacuadá la aldiencia se resolverá a misma

dentró del tercer dla mediante un autodictado por e órgano competente.
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Qo.,. ",2.2.s-3. lnconstiiucionalidadcomotñcidenté

En cua¡to a la modaidad delincidente, se considerá és L.a de las más uliizdos, éste

se tramita en cue¡da separada alser éste promovido se 6úerá úna aldie¡ca tanlo a

las pártes, como al Mi¡islero Púbiico para que éstos se proñuncién, en un pazo de

nueve diás, tr¿scurido dicho periodo, habiéndose reálizdo a ¿údie¡ciá o no, se

rFs"elve dénlró dél lér.ér diá

2 3 Sistéñás dé lá incónstitucionál¡dád

Pará poder tener una mejor candad en cuanto a Los sistemas tanlo ñodeamerica¡o

como el elropeo de la inconstitución¿l dad. me basaré en el anáiss de Luis López

Gueraz¡. Ya que @nsidero es elmás coñpeto é¡ cuánto ala¡állsis que establece de

cada unode lossistemas, así como Ltiliza un ergu¿je quees comprensible.

tl sistemanorteamericBnol

E conlro lo puede ejercer y cotrespo¡de a cualquier Juezi su poteslad deriva de la

doclrlna eslableclda por el T¡ibunal Supremo vinculante para e resto de lrbunales en

virlld del principio de slaré décisis (según esie princpio os jueces deben ¡esolver os

casos que se encuent¡en pe¡diertes de senlencia alendiéndose a lo resueto por

se¡lenclas presenles dictádas e¡ Ésos sim ares, portueces de a mismá turisdiccón,
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de jerá¡qura coodi¡ada o súperor'?l La polestád tanlo de los jLeces coño de os

trlbunales se extiende, exclusivamente a la validezdé la ey en la resolución delliugio

ID

Y también éslos quedan iñilados a dar solucióñ ád casun para reso ver ú¡ particular

sLpLeslo, inapicando lá Ley que estime inconstitúcional Pero sl una declaració¡

pa.ecida se prónuncia estando sometida el caso 3l fribunal Supremo, sú inápli€cón

se concierre e¡ qenera para elfulLro, oblisandoalreslodejueces.

Esie sisteña eslablece, que elTrbunalConsliluconales !n órsano independien¡e y

ajeno a los demás órganos deL Estádo, á su vez éste cLenta co¡ un mo¡opolo en

cu¿nloa a facul¡ad de decla¡¿r la inconslillciona idad de a auna normá, aseección de

sls miembros se hace de tórmá d stinta a la de os Masstr¿dos de la jursdicción

ordinara; posee proced mienlos prop os y aciúa por in¡ciativ¿ de ohos realizando u¡a o

m¿s audencias a as pártes afectadas y su decisón es con efectos de @sajuzgada y

lll) sistem¿ adoptado por Gu¿temala:

Este sistema se le conoce lambén como

coniormádó por eLementos la¡to del

européo, buscándo sempre equlib¡ar y

ecléclico ñlxto, duá o para elo, ya que esiá

sistema noleame¡icano como del sistema

obtener lo mejor de ambás leorias se forma
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éste, y es el que adopia Guatema a @mo lo establece la constilución de 1985 en la

que se le conliere ¿ á Córte de Constitucionalld¿d por!¡a pane carácter de Tribu¡al

permanenle dejurisdlcción privativa paG poder cumplrcon su función esencia que es

elde velar ydefender elorden conslilucionalde una forma independiente a os dernás

órganismos, y por la oi.¿, se habtuó a bs iúe.es y tt¡bunates dé b ¡dtis¿¡cción o.dina.ta

era decidr, e¡ el caso de alquná denuncla de iñ@nstituc¡onalidad a inaplicaclón de

ajguñá ley en casos mncretos.

2 ¿ Efe.ros dela incohstitucionalidad.

En caso concreto el auto o sentenci¿ dé inco¡sl lucion¿l dad se le denomna

declaBuvo, v¿ qúe deólára la inaplicacón de la o las ¡órmás lmpuSnadas. más no las

anua, sólo establece que no se pueden aplc¿r e. cienos casos o paE cie¡tas

materias, derlvádo de ésto el T bunal competenle que conoció el caso d€be anular

todas aquél¿s actuacones que ya hublese Éalzadó y suspender las iuluras que ya se

hrbierá esláblé.i.1ó re¿l zar

Si lá inconstituconalidad iuese de ca¡ácté¡ ge¡erá, es un poco más comp ejo e

proceso, para lo cLal me basaré en el Decrelo 1 86, Ley de Amparc Exhlbición

Persona y de Constitucionálidad en los Anicllos 135140,141 y 146 lós cuales

estabecen'o, clando l¿ senlencia de lá Corte de Co¡sltuconaldad declare la

nconslilucionalidad iotaL de una ley, reglamento o disposción de ca¡ácler geneEl,

ésl¿s quedarán si¡ vigencia y sl la nconslitúcióná idád luere parclal, quedará sn



vigencia en a párte qLe se declare nconsitucional. En ámbos casos dejáráñ de

eiecto desde e díá slgúiente alde la publlcacó¡ de fallo en e Diário Oficial'.

Uno de los efeclos más reevantes lo enconramos e¡ la se¡tencia de 14 de óctub¡ede

1999 del expedienle 489 99 de la gacela No 54 en él cLal se eslablece o sigulenle

'...Cuando se lrata de nco¡sttuconalidad genéÉ o ábstracta, prevlsta en el Arlicuo

267 ibid. La sentencia esiimatoria tiene carácler vi¡cllánle fÉ¡te ¿ todos, pues sus

eleclos son anulativos delpre@plo no¡ma¡vo impug.ado, que dejá de sururelectos pro

rullro o ex nunc, bien sea desde e dia siguenle de lá publcación de la sentencia en el

Di¿rio oficlal o desde la iecha en que lquamente se pLblicó el aLto que sLspendió

provsiona mente a disposición ata€da, según seá @nlrmado por e lallo que resLelve

2.5. frámit€ de la in.onstitucionálidád.

A co¡tnuación se esquemalizan los procesos de a inconstitucionalidad t¿nto en caso

cónc¡elo @mo en Éso qeneralén Gualemala:

2.5,1, Tramité €n Caso conc¡elo:

a. Se ¡terpore la sollcitud ante e Trib!¡¿l que coresponda según a materia. e

cual ásuñe e c¿rácter de Tnbuna Cónslilúcional, para lo cual ¡o se cúentá con u¡
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jb. El Tribuna dará audencia al l4iniste o Púbi@ y a las parres, en !n pazo

p azo anterior, elTrib!nal

apelable anle a Corie de

resolverá en el térmlno

dlás sé lleváÉ á ébó !ná Visláasf lo solcita€¡, en un plázo de 3

P¿ra mejor.onsuia, ver¿neYo 2.

2.5.2. Trámile én Cáso Générál:

a, Se inlelpone la solciiud ante la Corte de Consütlcionálidad, mediante un

¡¡emorial con el auxilio de 3 abogados, la cua debe de clmpir todos áquelos

Équisltos quesesoiciian para una pnmera solicitud.

b. L¿ Córte de Conslillcionalidad decrelará de of¡cio, de¡tro de un plazo de I dias

sigoientes lá Suspensión Provlsiona,lo cual debe ser publicado en el Diário Ofici¿l

medianle ediclo, esta publicación se debe hace¡ al día siguiente de hábe¡ sido



ls4b
:g sliP.uc¡ E!'".:2,- i6,

c. Se dará audiencia al l4¡nisleío Público y a cualquiér óLá ¿otoridad qoé la corte

de Constjtucionalidad con side re periinent€, en un plazo d615 d¡as,

d. De ofcio se señalára diayhora paÉ la Vislá Públic€, uñ pla¿o de 20dlás.

e. Lúédo sé Résolrerá en un témino de 20 dias.

PaÉ ñejor@nsult¿. ver anerc 3.



l.tfr*¿1\
:t s¡",r.fl¡ É:



f¡l':r'+r.$
'r! :.¡tDNi ;i
ifj

Q.."," ' )

3. Conflictos derivados de la inconstitucionálidád dél thsládo de personas

déJénid,s ¡ t'2s.. militrr.s

3.1. Deñcienciasen los céntros de delención quatemaltecos,

E¡ elpresenle capilulo, se eslablecen mediante la lnvesligació¡ rea izada los conilictos

que surgen, derivados de la inconstitucionalidad del iraslado de perconas detenidas a

bases miltares, inicia¡do con las defciencas, h sio a y evoución de los cenlros de

delención en Glaiemala, así como una diserlación sobre qle secto¡ si el militar o el

civil, debe¡ía ser el idóneo para encargaBe de dichos cenlros, estabeciendo algunas

de lás consecuen.ias emanadas del quebEnlamiento a las nomas que regllan que

rlaen ¿ os centros de detencón.

Prevo a poder detemlnar c!áles son las deficie¡clas co¡ las que cúénla¡ ¡lestros

céñlros dé deteñción, és necesárió reáLi¿r !n¿ peque¡a reseña de los ante@dentes de

los mismos y su évolúcióñ por el paso dé a hisiór¿, párá yá en s póder determina

cuales con as dlclllades con lás que clenla actualmente el Sisteña Penitéñciarlo

para e conlro y manejo de los ce.tros de dele¡ción legámenle 6nstiiuidos en

Guátemalát pará sf poder e¡tender la crisis por a qué actualñenle éslá¡ pas¿ndo

di.hos ésráb é.iñientós
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)3.1-1. Antécédentés históricos de los centros dédetencióñ

PaE iniciar con un análisis de la deticiencias en las que se e¡cuentra actualmente é

sislema penilenciario, es necesano eslablecer su orlgen, como están conlo¡madós

dichos @ntbs conocidos como prsiones o di¡celes, páE lo cual se inicia con una

delinición de ós mismos y asf poder tener u¡ concepto más claro de tema a trálar, pó.

"La prisón por lo @mún es una nslillción auiorizada por elgobierno y denoñnadá

además como @rce|. Es el lugar donde son enca¡celados los presos yiorma parte de¡

sislema de justicia de un país o nac¡ón. Pueden ser nstaaciones en as que se

enc¿r€ e a los prisioneros de gue@, Formañ pa¡te delsistema penilenciario, que es el

coniunlo de pnsiones V lá orqánizáción résDectiva que las administ€.'"

En @ncusión se podria deci que los Centros de Delencón, las Prisiones y l¿s

Cárceles, son aquellas i¡stitucio¡és que se encargan del rcsguardo de todas l¿s

personas priv¿das de lbenad. Es imperioso estabécéfque es un Recluso, pe¡o segrln

o nomado en el Dec¡elo Númeb 33-2006; Ley de Régimen Pe¡ilenciario es: Todá

persona que se encuenlra pnvádá de llbertád por ¿plicación de la deienciór preventivá

o del cuñplimiento dé condenal hasiá que la msma cuhplá mn la pen6 estabtecidá

por un Juzgadoeo senlencia fi¡me.
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Fabiendo aclarado lo a¡teno¡ puedo iniciar con

delencióñ de lna ma¡era muy general ya q!," en

prese¡te investiqaclóni para lo clal debemos iniciar

que a máyorí¿ de doclrnas apoya como periodos

os orígenes de los ceniros de

si .o es la ma¡ena propia de la

EaLlzando una retrospect¡va a lo

o elapas del de¡echo pená, las

á) La Etapa de la Venganz P¡iváda;

b) La Etapa de lá Vengana Dvina:

c) La Elapa de la Venganza Públicay

d) ELPeriodo Humanilaro.

Perc para el objeto del p¡esenle estudio, se analiza¡¿ exclusvamenle el periodo

humanit¿ria, ya que en éste es donde se encuenra el ¡ico de la existencia de nomas

de €rácler penten.ano, ya que es hasl¿ en ésle periodo doñde @ñlen2á a formar a

mpoñancia de la pe.sonalidad de délincuenté, sobre lá bárbárie de as penas con

relación a los deliios y a la denaÉnte, inhlmá¡a v despiádádá loma de purqar las

6ndenas; párá compeme¡lar ésio podemos basarnos en o explesio por eltratadsla

Paacios [¡ota, quen i¡d]caba: conra e terlble y despiádádo sislema penalimpleslo

pór a venqanza pl¡blica reaccionó, en primer luqar la olesia''?3

AfnáesdelsqoXVlls!¡genlosperiodosdelil!ñi¡ismoyposleriorñenleelsiglode

lás lúces, bajo a influenca del segundo perlodo náce el periodo del Derecho Pénál



ono¡ do o^o 5r ¿norio. en e que dasr¿É'on _ucl'or fó.oto' ¡Ér.érer

alemales, seldo cr má/i-o e ponelr" él lv¿rq é< de B"c¿ná C-"ar Bor "r\¿rd
quen con su lbro Tralado de los Deltos y as Penás, innovó elDerechó Penalde esa

época, dándole u¡ g b de 180 grados, prele¡diendo abo ir a pena de mue¡te,las pen¿s

inl¿m¿¡tes, a cónfs€ción dé bie¡es,la torlúra,lá inhúmand¿d de ¿s pe¡as que se

implantaban en dich¿ época, p¡oponiendo que mejor se réslableciérá él sistema

medianle ra impleme¡taclón V défe¡s¿ de lásqáanllás Docesáes delacus¿do.

V¿le la pena mencio¡ar ál ¡gles Jhon Howárd quier hegó de un qráh ¿n¿lisis u

recórldó pórlás cárce es én ngl¿lera decide escribir Ln libro denomirado ElEstado

dé lás P¡isones en lngaterÉ y Gáes en el cúal propo¡lá lá redúcción de as penas

ca¡celárias, ya que a lo argo de sls visitas por as ñlsñás púdo sér lestigo de ¿

violenca y el tralo nhumano a lá que,pra. somelidos los reos conlnándolos e¡

calabozos sin uz, s¡ ventiación y sin nl¡guná asislencia, pará super¿r éste éslado de

cosas propuso un sis¡ema de t¡atamiento, basado en lá regeneraclón ñoÉ de os feos

por médlo de trabajo. lá reigió¡, y la separació¡ indlvdua dándoles un régimen de

hislene y de alment¿ción compaiibles co¡ a dSnidad hlma¡a Ésla nuevá ideolosia

sobre cenlros penaes rerorma totalmente los cenlros penite¡ciários européós.

3.1 .2. Evolución de los centbs dé détéñción en GBtemal2

Para poderestudla¡ a evolución de os cénlros de detenciór de nuest¡o país;debemos

referirnos a la evo ución histórica,l¿nlo de los cenaos de detenció¡ en sí, queexstieron



en lás dife€nles elapas de nuéslra historia 6ñ0 á la evól!ó!ón léqislálivá de

ñomas que régu¿b¿n lós lugares, y eLtr¿lamiento quedebi¿ y elque se ies dábá a

réclusos. P¿rá elo sé dlvide dicha evollción e¡ dos s¡andes periodos de a hislor¿

nueslropaís,elprimeo:

3.1.2,1, Época colonial

Como es bien conocido por iodos, la colonización españoa marcó gr¿n pane de la

egislación guátemalle€. surgiendo los primeros centros pente¡clarios o de detención,

en edilicios improvisados, p¡ovo€ndo como resullado, elno pode¡les dar¿ os reclusos

en muchos casos ni siquera L¡ espacio adecu¿dó en donde cumplú su co¡dena.

ademásde losveiámenesque surrian, puesto que e¡an ir¿tados como esclavos.

Enfie os pri¡cipáes centrós de prisión qué h¿n exislido podemos eslablece¡r la Real

cárce de Cones. Éra fue lundada por e Rey Feipe I, según cédula realde año de

l5b8 " ,a l.é r¿ugu'¿d. el ! ro de enero oe I5/O -)le lraio.o bajo l-

adminislracló¡ de la re¿l audiencia como primera institución politica en esa época,

regida pó¡ leyes de carácier general que lueron aplicadas inter¡ame¡te. Esta cárcel

esl¿ba eñ€rgadá en su luncion¿mlenio a una persona denominada oido o p¡olecto¡ de



Las prlncipáes dlsposiclonés lesales de carácler intemo, que riqie¡on éste

es¡ablecmie.to penallueroh aqLel¿s conce.nienles a la separacón de ¡terno por

caldad o poreldelito cómetido, ¡a cualseñaaba que en éstas c¿rceles no sé debian

pemtr n.guna cláse de re¿ción entre Ln miembro de la ¡obleza y u¡ criollo o

plebeyos, esta cárce eslaba desilnada únicamente pára elclmpimiento dé 6ñde¡as

de as pe¡sonas sujetas a a realaudie¡cla.

La cárcel del Ayuntaniento de la c!dad. Se le de¡omnó asia presdio qletuncio¡ába

¿nexo ¿lAyuntamienlo iambién conocido @mo c¿rcel de los pobres, estaba destn¿do

al cumplimiento de condenas para reos sujetas a lá lurcia apicada, no por lá Real

Audiercia sino para aquelos sujeios a la compele¡ciá yjurisdicción de Al€dede a

ciúdad, en ésla reqia las m¡smas disposiciónes internas aplcadas e¡ a Realcárcelde

Cones @n la únicá diereñcl¿ qLe su apicació¡ era e¡cargada ¡o a !¡ oldor sno ¿ ún

ElRealpresid o de San Cárlos de a nueva Guatemala:'Este presdio fue creado poret

pres dente ¡¡ayorga a prncip os de '1764. La cédula ¿probaio¡ia fue despachada en Sar

ldelfonso el 2l de sepiiembre de 1775, la cualfue recibida en la ¡ueva capilál fundada

ya enlonces en el láno de la vigen, el 28 de eneró de 1766. Et proyeclo e¡ s! Artícúto

17 indlca: Se ha de l¿b¡cár una compele¡te y segura cárcet de Cories, capaz y b en

dispuesla y¡o lan reducda como las anteriores"'?6



Otras que se pueden mencionar son: la Cárcelde l4ujeres la cualseen@ntraba anexa

a a cárce de áyuntamiento de la cúdad y con las mlsmás caráctérisicas de ésia

última. La cárceldenominádá Lá Cása de Recogidás, en donde se lntern¿bá ájóvenés

qué ejercían la prosl lucón creado por ¡iciátva del Obispo de Gúalema a Fray Andrés

de Navas y Ouevedo en donde se pretendia reeducar a dichos ióveñes á qué no

conti¡!¡sen ejerciendo a prosulúcón. mediante enseñ¿nzas esl¡ctamehle rellsosas. Y

porúliimo las Cárce es púbi€s, ¿scuales sursieron dél¿uto queácordó ¿ fusión de la

Real cárcel d€ Coftes con la cárcel del Ayunlamiento de a cud¿d el o¡ce de

noüembre de 1490 la ReaLAudiencia, siendo la ley que .egiá a éstás a ñisña que

regulaba inlem¿me¡te el lunclonamienio de a Realc¿rce de Cones 
'z7

3.1.2.2. Epoca independi€nte

Durante está época, se ñantuvovisente dlrá¡te mucholempo lá Leyde a Realcárcel

de Corles asi como as cárceles púbicas iuñdadas e¡ a épóca colónial. Lá As¿mblea

consrruyente de la Repúblca de Guaremáa e 23 dé agósto de 1826, emile un decreto

pó¡ medio delcual reguaba a foma de cómo ratar a los eclusos en lás cárcelés

púb icas y que denlro de sus normas más mpodantes iñstitúyé, la sepá¡¿ció¡ de los

lnternos de ¿cuerdo con la g.6vedad delhecho cometido y a causá de su recLsión,

separándolos de la siguienle manera



l.

l].

Detenidos por de itos Leves.

De córecció¡ y caLsas pendientes.

De presidios o cumpLimiento decondena.

Tambié¡ e¡ decrelo esrab¡ecia ¡as at¡iblciones deldireclo¡dé los óehtós de detención.

desta€ndo: e clidado que debiá mantener respecto ¿lo.den intenor delcentrotVelar

por la ocupacó¡ de los reclusos en sús féspectivos ialeres y prepaEf as cúad¡i las de

reclusos necesarlas pará eltábaló en obras públicás o pa¡ticula¡es.'':8

E¡ la capital de Cualemaa la cárce de hómbres y lá casa de corección de Santa

Catarina, eEn cenlros penle¡clarios donde los recllsos vivian en condiciones

inlr¿hLma¡as, por lo que se hacia impeÉtva a creácón de uñ centro que procu¡aÉ a

ros inremos mejores condbbn

Gualemaa, e 17 de dciembrede 1865, dadas las condicones miserabesque privaba¡

en las dlrerenles cárceles de G!¿lemala, la Municipaidad de la ciudad ¿probó la

cónstrucóión de la Penitenciaria Cenlal ," este cen¡ro de máxima seguridad en ese

ento.ces fle grádua mente llenándose de hlslo as de las ba.lolinas para castigo

húmedas, sin veñti ación y lotalmente oscura lenasdehorror bnurá y miseriá huñ¿ná

a la que eran soñelidos los prlsionerost ex stí¡ deparlamenlo ceulár denomin¿do

también departame¡to de pólilicos, se e dio esla denom¡nació¡ porsu formá trianq!¡ari

este tenia va¡as bárlo inas especi¿les de¡ominadas: e po o y os amansaburos, se le



lamaba deparGmenio de polítcos, porqle álí se consignaba a los

Dicho cenro penal lig!.ó como el más iñponante dLrante 87 años y

A lravés delAcuerdo Gubernalivo de Jecha 21 de abri de 1920, emitido oor Carlos

Herera Presdenle de lá Repúblic¿ de esa época, se acordó la @nsrlcción de dos

cenlros de deiención, uno en a ciudád de cL¿temaa, el otrc en la ciudád de

Que2a tenango jusiiticndo su decisión en qúe a penitenciaría eslaba parciámente

deslrulda por los teÍiemolos que ésta hábia sido lugar de lor¡uras y veiámenes p¿E

múchos ciLd¿danos, además que se eñco¡lraba stu¿da en la enlrada delparque L¿

Reforñ¿, que eE elprincipalen aqleltiempo y ésto podía despertarodosos recuérdos

que lastimaban ós senlimienlos de os ciudadanos, no obst¿¡le, éslos propósiros no

lega¡on a réaLiu rse conlinuando por cuarentá años más la penitencar¡a cenlrá|. Peró

no iue sino hast¿ el 25 mazo de 1 963 por aclerdo gúbemativo que sé cre¿

legamente as gra¡jás penales, las cuaes fueron insta¿das en e departame¡to de

Pelén, ¡as qle no ¿lcanaron mucho éxto derivado de iodas tas oposicioñes de

p@sos po iticos\,.i¡. !j

12 de enero de 1968, debido a los públemas de escasez de aSua, la falia de fuentes

de lrabajo. a organlzación interna a fa ta de pe.son¿lysobre todo e hacinamientó de

os intemos, púesto que llegó a alberga¡ .¡nco veces más su capacidád en cuanló á

pÍsionébs, por óqué se ordenó su demolción y en a actualdad se e¡clentrá !bcádo

elCentro C¡vico de a óiudad, donde eslá construida precisame¡te la Corte Suprema de

Juslicia y lá Tóre defribun¿les.



Con el t€¡scuri de¡ tiempo y la ¡ecesidad de lbic¿r a la pobl¿ción recllsa se

empieza con a co¡strlccón de las g¡anjas penaes:una en Pavó¡. Guatemala, paE

los reos del áréa cenlra Cantel, Ouelzalle¡ango, para los reos dé zo¡¿s lrí¿s y la de

Canadá, Esóúintlá, para los de zonas caientes.

En conclusió¡ la histor¡a de los cenlros dé detenció¡ ha €stado ¡odeada porhechos de

tonuras tEios inhum¿nós y caslioos que sobrepasan muchas veces la magntud del

deilo por elcu¿l estan cumple¡do sú condena, adem¿s que se ha visto con se¡ios

déticits en cuánto a a l.lraéslrucl!É, economia, enire oiros laclo¡es que han apoyado

a que hastá ¿ lecha no se cuente @n !n sstema acorde para e cumpimiento de ¿s

3.1.2.3. Deficiencias en la actual¡dad réspecto a los Cenlros de Det€nción

llabendo realzado una pequeña reseña de lo que han sido los centros de deténcón

así .omo su orlgen se pLede esl¿blecer que los problemas que ¿ctla mehle ¿Íiontan

los cenlros de delencón qlatemalte@s son diversos. pero p¿r¿ efeclos de la presente

investigación mencioraré ¿lgunos: la lalta de recursos para poder mantener los

serv cios bási6s cóño lo só¡ e águá,1¿ uz, lalla de londos párá poder óóñsttui¡ máyor

cantid.d y c¿lidad de celdas y asi mismo poder mstear los suedos de desde el

persona de impiez¿, gu¿rd¿s de segurid¿d hasta elperson¿ adminlstrallvo,lo ¿nleror

provoca que las cérceles actLalmenle se encLenlren en decadencia estrLctuElmenie



hablando, ya qué eslas sobrepas¿ron ya el imite de prsioneros paE as cúales lueron

conslillidas. o que da como reslllado Ln qran i¡dice de corupción denlro de las

mlsmas, ya que lodos aquellos gLard¿s o dem¿s peEonal como no recben una

€muneración adecuada empieza¡ a realizar negocios con los prisioneros,

oerñitié¡doles enlrarceulares droaas y demás a €mbóde dinero

Ot.o probleña es los escases de eleme¡tos que se uene par¿ poder custodiar ¿s

prisiones lo qle provoca qle fác¡lmenle eslas sean domnadas por los prsioneros y

que sean éstos últimos os que mpo¡Sa¡ las reglas denlró de las mism¿s. Y aunque se

ha prelendido dividirlas mismas parsectores, nunca se leva un conrroladecuado de la

dislrlbución de Los reos según e deilo por e cualfue@n procesados, o qLe provóca

qle no exsta ofden n controlcon Los prisone@s

Pero uno de los más gEndes prob emas es la fa ia de regllació¡ respeclo a la foma de

cómo se deben constituú os centros de detención que nomas deben regú dentro de

los mismos lanlo paÉ os prisioneros como pa.¿ e personal adm nistrativo y operalivo

que laboren en cada u¡o de los mismos porque ¿unqLe ya exsten ¡ormas como el

Decreto 33-2006i Ley delRéglmen Penienciario, delicenle puesto que no cumple ún

é1fiñ pára lá qLe fué promllaada, por o qLe deberia exlslir una lnidad excLsivamenle

con láculades y áhibucionés especilic¿s paE vearcon e cLmplimiento de las nomas

qué exisle¡ ¿ctuamente, y de ser necesario proponer medios que permltan un buen

désárollo dél sistem¿ oenilenciano
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Aclualmenle las prisionesen Gúatemala son:

1. D reccló¡ Ge¡eEl de Sstema Penllenciario en la7 Calle 1054 Zona'l número

2. Centro Prevenilvo pa@ Hombres, alfina de lá Colonia Atántda, Zona 18, núme¡os

te efón cos:2256 2560. 2558¡542:

3. Granja ¡/odelo de Rehabililación Pavón, én FÉ¡janes, números telefóncos: 6634

1497,5917 0360

4. Pavonciio, en Fraianes, númeDs ielefónicosl

5 Prisón de Mujeres Santa feresá, al lin¿l

lel ef ó^l co s 2256-254 o, 54 1 4 - 67 231

6 Cenlro de Orienl¿ción Femenlno Cofii¡ca,

6634¡154,5917-5719.

En Anllsúa Guatemala, Sacalepéquez:

1. Pris¡ón De lvujeres en lá 1 Cal¡e DelChajón #691

2 Présidiós nLlñéró télefón .ó 7332 3173

1. Ce¡tro de RehabiLilación Depariamental, e¡ la entrada de la Colona El Progreso,

PuenoBaff os, lzabalnúmeroleletónico:7948 0495

6634 0787 5414 6713,

Coonia Atlántida, Zona 18 números

P¿vón Fr¿i¿nes númerós teléfóni.ós:
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1. Gránla Penal, en Santa E en¿ Peten

Prevenuvó Z¿c¿pa, en lá A dea LosJo@tes

3,2. Conr¡ictó sobré que sector ser¡a

c ualemála, entre el séctor militar y el

n,lméró léléf6¡i.ó: 7926 1699

n¡meros re éJón..s 7941 1a1O'30

e¡ encargádo d€ los centros de detenc¡ón

Para poder co¡siderar que seclor debería ser el encarsádo de todo lo referente al

sistem¿ penitenciário, es ne@s6rio acla¡ar mmo está conforñado y estruclurado €da

ELseótor miilar lo co¡forma el Ejérc1o de Gu¿temálá, y én b¿se a o que establece la

Conslillclón Politica de la Repúbllca de Guatemalá; el Eiércilo funcona como apoyo a

lá nsttucio¡alidad egalmenta mnstituida en ¿ b¡isqueda delbien común, dentro del

marcode runcion¿mlenlo de s stemá demoÍáti@ ydelEsladode Derecho.

su estructura tomando comó ¡éfere¡cla a doct¡na y sus ldeaLes corcsporde en la

aciuaidad, a a de un Ejérciio en tiempos de paz, apegado a los conceptos modemos

de organizaclón, calldad delrecurso humanoy malerial, as¡ como elaprovechamienio y

aprendizaje de la iecnolosia con la que dispone. AhoE ben en cuanlo a su

rh €rrbd.co 4ld oj¿4?66!4eiE!!!?!e!e . r 2 de j! ih ,0 r l



organiz¿óión teñrorial, romándo el conlexlo hislórco desafola una tunción

combate @ñtÉ l¿s añenazas externas, desplegadas en las lronleras y hacia

profundldad de á fo¡tera interna del leiritorio ¡aconal. De esla ma¡era, b nda

aporre eleclivo ¿ ¿ defensá nacional.

Al Ejércilo por su desempeño se e asionañ, óño resultado de os anáisis conslanies

de objetivos pemane¡tes y actuales del Eslado msiones y funcones a sus dive¡sas

unidades. Para elerecto, se consider¿ es iñpresclndibe 6nlar @n apoyo esencialde

recür$s humanos v materiales para el cumpLimiento de misiones y funciones, de

aclerdoaLnao¡ganizacióninstitucio¡alyie(lorial aprcpiad¡.

Asi mismo depende delpoder po iti.o egalmenle co¡stituido, po¡ lo qLe debe reqiBe a

lrávés de los pnncip¡ós dé dlsciplina, je.¿rquia y obediencia. Estos se desarola¡ por

los procedimiertos esrablecldos en su docrrina la c!al est¿ orientada al respeto de ra

Conslllucón Política, los Derechos Humanos. elAclerdo de Paz Fnme y Duradera el

Derecho hiernacional Humaniado y los instrumenios iniemacionales fmados y

Éll¡c¿dos por Guatemala, ¿si como la defensa de la sobe@nia e independencia

nacionaly la inleqrdad delieritorio delpaís,

En cuáñto a sus rec!6os, éstós seEn los que

el clmp imienio de ¿ misió¡ y las proridades

eslructLrales del pais, considerando que los

defensa. Este co¡stituye el úlUmo reclrso

el Eslado e asigne, iomando en cuenla

náconales, así como las caracrerísiicas

mlsmos se adecúeñ péra una efecliva

coercilivo del Esiado y su ulillzació¡



L'rn¡c¿ménté se hace en casos exlremos. en b¿se a la Constiiución Polilca de

República y otras leyes.

La Conslillción Po itica de la Repúblca define alEjército de Guatemalá, en s! Artlculo

244t conó úná inslilución deslinada manlener 16 independencia, la soberáhí¿ y e

ho¡orde Guatem¿la, a inteqridád delleiritorio,la paz y a seguridad inbno¡y extenór

Es úni@ e indvislble, esencialmente pbfesional, apolitico, obedie¡te y nó deliberánte.

Esri integrado por lLe¡zas de tiéra, ¿iré y mar. Su organizaclón es Jerárqlica y se

basa en los pnncipios de dlscipina y obediencia. ' fámbién establece las áribuciones

deLP¡esidenle de a República como Comandanle Generaldel Ejército dé Gúaleñá4,

asi como los requlsilos pa¡¿ se¡ olici¿l del Ejército; uno dé éllós es que deben ser

gualematems de orige¡ y las prohbico¡es apicabes a sus integÉ¡tes, 6mó qLe

¿quellos qle se encuenlren en ser cio actvo ¡o preden ejercer los derechos de

súlÉgio, pétición én ñ¿teria polilic¿ o petición eñ forma mlectiv¿ igLalmente indica as

ñodaidádes de a cooperácón del Ejércilo con otÉs lnstituciones del Eslado y su

régmen legal. Referenie á a seglrdad i¡terior el Ejércilo ¿clrará en situácónés de

emergencia o calamidad públca, y las meddas serán con carácte¡ excepcional y

tempora sujetas alpoder cvi La doct¡iná delEtército de Gúatemaá estj orientada al

séfrlcio De La Nación, para el efecto, a inslitucón ñiitar cu tiv¿ lós prlncipios

dogmálicos enseñados e inculcados en la nslillción cáslrense: Ho¡or, Vaór, Léatad,

U¡ión. Deber, Vilud, Clencia Y Fuerza, o que exlAe elñáxlmo s¿crlicio en benefcio

de la paria y la sociedad.



Ahora ben, el sector Civil, es el iérmino sociedad civll,'como conceplo de la cienca

poliiica designa a la diversidád de peBonas.on categoria de cudadanos que actúan

genera mente de manera coectva pafa tomar decsiones en el ámbiro públco que

concernen a todo ciu.lada¡o fuera de las estrucluras gubernamenla es.'3'

Elsector civiLestá conlormádo por lodos aquelos ciudadanos enle¡dlendo que no se

e¡cuenlren en setoicló miiitar,los cuáes actúán en contunlo para soluclonaf o melofar

los aspectos l¿nto nésativos como posiúvos que surgen en una sociedad lales como

edlc¿ción, ecónomía política, religión, recreación, enlre oiros, están organzados en

uñá ést¡uctura guiada por el Eslado, quien Les delimita a cada uno sus facu tades,

átribuciones y iunciones; para que exisla un orden y se pueda desempeñar de una

mejor lorma las propleslas que se desee¡ adoplar, dicha eslructura está conformada

por os o¡ganismos del Eslado, las entidades no gubemame¡tales, empresas pnvadas,

sociedades mercantiles, enlre olros.

L¿ socedad cvil, tiéne el propóslto de velar por el blenesra¡ de los habitantes de un

deteminádo lé.¡torio, velando por que se cumpla con las garanlias, derechos y

obligaciones conslituc o¡ales.

En @ncusión el sector ñás áplo pa¡a encarqaBé de os centrcs de detenclón en

Gualemala, delermlnando que al decr e¡cargarse cor ésto se refiere desde el velar

3r hror¡es.wikioedia,orc¡rútsocÉd¡d cñr l.Éncú od%ca%aprti 2sdejuhroll



Gobernación. A Ministerio de Gobernación le coresponde fórmuar las poliucas.

cumplny hácer cumpl r el fégiñen lúldico relativo almanten m enlo de la paz y elofden

públco, a seqlridad de as perso¡as y de sus benes, la qarantia de sus derechós, ¿

ejecución de las órdenes y reso u.iones ludicia es, e régimen mgratorio y reire¡darlos

noñbÉmertos de los Minlstros dé Eslado incuyendo el dé quen o suceda en el

qlien debe lener e co¡trol de as lnslalaciones prisióneros custodios y ¿emás en

¡odo ló que sLrja en báse á este lema;porlo anteriormente expuesto considero seria

¡eoor ! \ el¿pro p¿É réali7¿r ésrr'é'ed pa ¿ \q n;\ punh ¿lé- es e ¡/i1s'rio

Gobernación a qLe e ompete dicha €sponsabiidád, én báse a lo estabecido er

Deceto 11497: Lev del Orqánismo Eiecuiivo, en su AÍticuló 36: ¡/inste¡io

c¿rgoiparaeloienéasucarsolássiquenlestu¡clones:...q)Adminlstrarerégimen

pe¡iienciario de p¿is salvo aquélo aslgnadoa ofos órganosdé Estado

En contÉ posic ó¡ estj eLsector mllar eLcua iiene @mo principa lunción velar por

las amen¿z¿s que se pledan dar haca u¡ lerltorio l¿nlo externás como nlernas, ta y

.omo lo estábece elOeüeto 72 90; Ley Constitutiva delEjercito de Gualemala en su

Arriculó 1: 'El Ejérc¡lo de Guaremala es la lnstlución destinada a mantene. la

i¡dependenci¿ a soberanía y el honor de Glatem¿la, la ¡tegridad del terntono, a paz

y a seguridad inierlor y exterlor Es único e irdivsibé esenciamente p¡oiesional,

apolilico, obed enie yno delber¿nie Está intes6do por iuerzás de lieÍra, aüe y mar Su

or{lanizác ón es ierárqlica y se basa en los prnciplos de d sc plna y obed encia'



Pa.¿ finalizár se toma como relere¡cia os acuerdos de Paz sob¡e iodo en

relerente al Forlaecimiento dei Poder Civl Y Función de¡ Etércllo En Una Socledad

Democrática,lo cua se desanolla de una roma más ampiá en elsiguienle c¿pitulo, no

me queda dLda entonces que e seclo¡cviles eldeléqádo para velarporlos cenlros de

dele¡ción y no sólo por lo que se conside¡e n¿s perlinenie sino lambién porqus es lo

que se encuentra plasm¿do eh eL ordenámie¡to jurídico

3.3. Quebrantamiento a las normas que requlan los c€nt.os de detención

Actuamente exisle ú¡a série de normas penltenciariás h¿lá¡dose su p ncpal

fundámento en La constitución PoLilicá de L¿ República de Gualemala en los Articulos

10 y 19, en los cuaes se estab ecé que son os centos de detención y noma qle os

eslablecmientos en los cuales se encuentEn constituidos las personas recluidas

posean normas justas y úgáres en los cuaes a convive¡ciá diáriá sea por medio de

eiementos nás humano, que os que se tenián consllludos anterormente. en el

Ar¡icuo 10 conslilúye: Centros de Detención L¿s peGonas aprehendldas por la

aulordad no oodrán ser @nducidas a lus¿res de detenc ón atreslo o prisión d re¡enles

a los que están lega y públicamenle deslinados al electo. Los centros de delención,

areslo o prisón provisonal, ser¿n distinios á ¿quellos eñ que se han de cumplir las

conde¡¿s. La aulordad y sus agenles, que vio en o dispuesto en elpresenie adicuo

señán péfsonalmente f esponsables.'
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/-1Anr'lo lq cols¡irye. Si.lén- perilen.4o -lsinemap"1 e c¿rodebe elde

a lá réadaptaóión só.ia y a Lá reedueclón de los reclusos y cumplk en e iraiam enlo

de los rnismos óón las siouentes nórñas mínimasl

a) Deben se¡ tratados como seres humánosi no debe¡ ser dsÍminados por motivo

alglno ¡l podrán nldngirseles lratos crueles lonLr¿s fisicas, ñoEles, psíqucas

coacciones o moleslias. aabajos inmmpalibles có¡ su estado físlco, acciones

denigránles a su digndad o hacenes viclimas de exácciones, ni ser sometdos á

expenmenios científicos;

b) Deben cumpli as pe¡as en los lLga¡es destinados pará el électo Los @nros

penaies son de carácter civlV con DersonalespeciáLizádo;

c) Tienen derecho a comuricaGe, cuando ló soliciteñ, con sus l¿miliares, AboOádo

Defensor Aslsle¡te Reisioso o l,¡édico, y en su c¿so, Én elrepÉsentanle diplomáti@

o consuLar de su nácion¿lldad. La inlracción de clalqliera de as normas eslabecidas

e¡ esle Ariculo, da derecho aldetendo a reclamar del Estado a i¡demnzación por os

daños oc¿sianados yla code supEma daJusrlciá ordenañás

Esl¿do debeÉ crear y lomenlar as cóndi.iones párá el exacto cumplmlenlo de lo

preceptuado en ésre artlcu o '

Asimismo en el Decreto 51 92 código Procesal Penaldel congreso de a Repúbica,

aunque éste es uñ cuelpo eg¿l desion¿do a regulár e pro@dimiento de la ap icación



de la Ley Pena lambén posee ¡ormas de cárácler esencalmenle pentenciário, como

o es e! Artíóulo 274, él cuá estáblece ló eierénte a los cenlrcs de detención d-é la

siguienle manerar 'Traiamenlo. EL e¡carce¿do preve¡tv¿me¡te séÉ aloj¿do en

eslablecmie¡tos especales, diierentes de los que se ulilizán pára los @ndenados á

pena privariva de liberrad, luqáres ábsolulamente sepárádos de los

dispuestos para estos útimos, y t¡alados en todo mome¡to como nocénies, que sufen

la p són con e únicorn de asequrare des¿úolo coireclo delprocedlmento pena. En

especial,los res amentos c¿rce ¿ros se ajLstarán a los 5 gúienies prncip os:

1) Los llgares de a ojam ento y los serucios que gara¡tice¡ lás comodidades ñ¡nihas

p"€ ¿\d¿rl¿ or\ive , id lLmd . .er¿r >¿ os / i.p os

2) El impLtado dispondrá dé su Uempo ibremenie y sólo e serán impueslas lás

rc\.n ro eú r-pFs rt b e\ p¿ " po ¡ bi i€r l¿ ¡1v renc é.

3) E ñput¿do gózará denlro del eslablecimenio, de iberlad ambualora en lá

medda que lo permilan ¿s lnstaaciones.

4) E mpulado pódrá le¡er consiqo m¿teri¿les de lectura y escritura, ibros, revistas y

perlódicos, s¡ n nauna rest cción.

5) La comunc¿ción épsto¡¿r se¡¿ ibre, savo grave sospecha de prepar¿ción de luga

o dé conllnuació¡ de la activdad delictivá



6) Se cud¿rá ádecu¿damente lá salud de los lnle¡nos, quienes en caso

enferméd¿d, tendr¿¡ deÉchó a ásstenca médica grallila ncluso, de un médi@ de

U¡a de las ¡ormas más especificas es e Décreto 332006; lá Ley del Régmen

Penlencarlo. en la.Lal se encuentE todó lo referenie a los ce¡tros de detencón,

desde sus objetivos, fines, eshuctura normas, os derechos, obllgacio¡es y

prohlbiclones dé los reclusos, etc., pero p¿rá Lá p€senle investigación se har¿ ánálisis

dé unos cuantos Arlicu os que sóñ los qúe se detalan a@nti¡lación:

7) Sieli.pLLáoolo,oLi.Ld,,"lef¿ lr-á¿sisle.ciaFl'oior¡._óo'r-rs.ree'lid¡

8) El impltado que trabajelendráderechó aún salaro que recbiá mensuahenle.

9) Elimpulado pod¡á ooar periódicame¡te dé priv¿cidad con su parqa

'Articu o 44. Tipos. El Sislema Pe¡ilenciario coniar¿ con dos iipos de cenl.os de

detéhcióñ: Cenlros de dete.c ón preve¡tva y ce¡lros de cump imie¡to de co¡de¡a.'

Anículo 45. Objelo. Los ce¡tros de detencón que se regulan en esla ley tenen por

objeto lá custod a y protecc ón de as pe¡sonas pbcesadas y @nde¡adas '



'Artlculo 46. Clasifi€ción de los cenlbs de

Sislema Penitenciario, atendiendo al objeto

a) CenLos de Dotenclón Prcventlva

b) centos de Cur¡pllmlonlode condéna

c) Cenlros de Cumplimiento de Condena de l4áxima Seguddad

LG @niros de delención preventña debeÉn contar, para su adminislEción, con

sectores:de minima seguridád, mediana seguridad y máxima segu¡idád.

Los contros do cumplir¡i€nlo de condena Égulados en la liieEl b) del pEsente arllculó

debeÉn coniar@n sectores paÉ eloumplimiento de árEsioi asimismo, deberá 6ntar

con clasificación d6 Éclusos establecie¡do seclor de minima seauridad v sector dé

deiención. Los cenlbs de

de la detención, se dividen



Anículo 47. Excepción. En caso que no exisla¡ esiablecimienlos desiinados paE

muteres, las mismas podrán ser recluidas en los ce¡tros de hombres perc en sectores

especia es @n absoluta separac ón, vgiancia y régime¡ i¡tenor p¡opios.'

'Arlicúo 48. Régimen. Los cenios de detenció¡ estar¿n a cargo de a Di¡eccó¡

ceneEl del Sislemá Penitenciário, a excepción de los cenlros de inlemamlenlo de

menores de edád qre se rqen por Legisación especiá por lo lanto es prchibido el

ingreso de menores en coñflicto con lá ley a los cenlros delSistema Penltencla o.

L¿mertab emente en la áclualdad aunque exste u¡a nl¡idád de normas,las clales

son mLy c ¿rás y ábárcan todo o rete€nte a Los centros de delención, los procesos que

se débén cumplir para que una peBona sea p¡ivada de ibe¡iad, enlre oros, exisle un

g¡án abismo a que ¡os hemos sumeeido, en e cualno vemos respetamos las nomas,

nimucho menos cumplimos con lo que e¡ elas seencue¡t¡a normado

E lenómeno anles menconado se denva no sólo porque las perso¡as, no cumpen con

lo que e ordenamiento ju¡ídico diciamina, sino lambén, poque existe una Sran pa¡le

de la población que no conoce de las msmas ni posee el lnlerés por esludianas y

¿unque en e Decrelo 2-asi Ley del Organismo Judiclalen su Articu o 3: Primacia de

Leyr ContE la observancia de la ley no puede alegarse ignorancia, desuso, costumbre

o pÉclca en contunot b misma ley esia nomado que no se puede alegar ignoráncla

ante la ley ¿simismo otra silLación que pemite el quebraniamiento de las ¡ormas es



qre no existe¡ sancones severas, yen los casos que las hay,los órganos competentes

E¡ la actuaidad un claro ejemplo de que las ¡ormas no se cumplen y más áun qúe

hasia se crean normas inconsrlrlclonales, o es elAcuerdo Mi¡isierall26-20'10, e óu¿l

suroió @mo un Convenio de Coope¡ación lnternstitucion¿l ente los ñlnisiérlós de

Gobernación y el de la oefe¡sa Naconal el 18 de j!¡io de 2010, en e cua el Gobierno

aulorza el uso de instalacones m ltáres lbicadas en e departañento de Glatéñ¿lá

iales como la Base Mililar MariscalZavalá, ubicada en la zo¡a 17; la Brigada de Po icia

M I ia¡ Guardla de Fo¡or, en a zoná 10 y el Clartel GeneÉl de Maláñóos, ub cado en

la zona I, para adecuar cárceles que alberguen a privádos de liberl¿d que pór r¿zonada

silu¿ción de vul¡eEblidad e inseglrdad en@nká¡dose en uná poslcióñ e¡ la cual

peligra su vida e inteqridad peFonalj sin embargo las zonas de recusión en eslas

nsialaciones milta¡es esiarán bajo a respo¡sabiidad de a Dnécción Genera del

3.4. Confl¡ctos d€riv¿dos del Íásl¿do de person¡s detenidás a centros de

detención, én basés mililáres.

El lraslado de peBonas deteñidas a enfos de delención consiituidos e¡ b¿ses

miilaes desata !¡a serie de problémás, principalmente e¡ té¡ñinos juridicos et

Aclerdo Ministerial que lacull¿ esia siiuacón es inconstitucio¡al, yá qúe el Sislema

Pe¡ilenciá.io debe esiar e¡ ma¡os de civiles, pues de o cónlrario se viola la



Constitución Po ltica de la República y os Acuerdos de Paz de cuatemala Adeñás e¡

él misñó ¿cúerdo ¡o qLeda claro qLién seria el responsable al mome¡to que exista uñ

¿tentádo én cóñlrá de los reclusos o de una flga debdo a que e (¡lnisterlo de

Gobernaclón y Presidlos únlcamente lienen @nt@l del espaco otorqado por el

¡¡iniste¡io de la Deiensa, e clal es especiiicamenle e¡ donde eslá. consutuldas lás

celdas. Mienlras, la segu¡idad permelra está a carqo del Ejército lo clal crea un¿

ince¡iidumbre ia¡to lurid ca como a n velsocal, ya qle como se ána izará en elcapilúlo

siguente cada enlidad ya liene bien def¡ida e área de sus atriblciones, por lo que nó

se puede mezclar el poder civll con elmiiitar.

otro gran problema es la volación a los derechos y garantias ñinimas de los demás

reclusos por parle de las aLtorldades. que se da al poner en práclica o que estábece

d.ho acué¡dó, ya que como se esrablece eslos ce¡tros de detención son

etcusivamenle paÉ aquellos que se encuentran e¡ una siluación de vulnerábilidad e

nsequridád én@ntrándose en una posición e¡ la cua pelSE su vlda e intégndad

persona lo qúé me llev¿ a pregunlarme. actuame¡le el sstema penilenciário se

encuenira er u¡a stuación de décadenci¿ tánto a nlve de iniraestruct!ra como á ¡ivel

cotrupción por párte dé que¡es lo diige¡ enlonces en base a oánterior ¿No todos los

reclusos se encuentÉ¡ en está posición de vunerabiidad? ¿Oué no lodo rectuso

lngresa a un cent¡o de deiencióh por haber comelldo un delto, lo cual lo poñe en un

papelvu nerable anle otros qúé lé queran laslmar po¡ eldáño que cáusó?, ¿Acaso ¡ó

todos los ¡eclusos deben cud¿¡ por sL vida dentro de as cárcelés pués están

propensos a que os maten sus mismos compañeros de ceda? a ló que me contesto
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en todas las interoqantes antedores que si lódós los Éólusos se encuenlran en

6tado de vul¡eÉbilidád, por lo que no sedá razonable quo s€ sobre p¡olegiera

En cónólusió¡ no sólo átÉe prcblemas ju¡idi@s @n la inconsi¡hic¡onalidad que surge

slno también, problemas mo€lés lo que prcvoca ineBlabilidad y descontenio social,

ádéñás qoe s6 dá uñá ¿panencia de que nueslro sistema penilencia¡io no es lo

suf¡cient€m€nls sólido @¡Ío para pod€r @nlrolar a las pe6ona6 que en él se

eñcuentran, qué e¡ste 6.rupción ydebililamienio porpane de n u esLas auioñdades, lo

qoe réféjá no solo lncerlidombÉ pára la población sino que aquellos que delinquen

lomen tue% y se si€nlan más seguros, pues sé da un e¡ejo de debilitamie¡to de

nuesLa segu ndad y qúl6nes lá proveéñ.



4. Sólucioñés dé la inconstilucionalidad del raslado de personas delen¡das a

4.1- Cr€áción de úna unidad tiscalizadora de los estatutos que norman los

Para finaiar con a nvesligación el sisuente capítuo en conqruencia con los

ante ores se propone¡ plasmar ciert¿s soluco¡és a os 6nf ctos ya me¡cionados, que

se p¡oducen de la inconsltucionalidad del tEsladó dé peBonas detendas a bases

miirares, tales mmo la creación de !¡a undad fiscaizadorá de los eslatulos que

noman los cenrros de delención apes¿rse a !ó que se enclenlrá constituido e¡ los

Acuerdo de Paz el eslablecimlento de medidas más drástcas pará aquellos que

inrrlnjan l¿s nomas que resuan los cénlros de deié¡ción, asicomo crear dentro de os

centros de detenció¡ egalñé¡te cónslllldos, apanados para aquelas pe.sonas a

quienes se les co¡sidere esl¿n en un eslado de vul¡e¡abilidád ¿ su inleg¡idad fisj.¿ y

asinotenerquevioenlarlaCarlalvl¿gnaGuatemaltec¿

Deriv¿do de quebrántamiento a las normas qle regulan e sistem¿ penileñciário y ¿ ¿

poca credibilidad qle las peBo¡as posee¡ en el misño, lanto en as altoridades como

e¡ sus leyes, a.uerdos y reglamentos, este qlebrántañientó no ha sLrsido de ¿ noche

a la mañana, sino es algo que se ha vénido dándo desde ya hace varios años deivado



a que no ha sido un tema que aunque todos saben es impoi.ante, no se le ha dado a

pnoridad debida en las agendas p@sldenciales, por lo que para metorar esta sltuaclón

es necesaro la creación de u¡a u¡idad tis€lizado¡a independie¡ie sn vi¡culo alglno

con los funcionarios delsislema pente¡cia¡io o delegaclón que se le parezca o este

coadyúv¿dá a dcho sistema, a cual tenga sus propias atribuc¡ones, iunciones y

obliga.iones, la que eslariá encáGádá de velár por eL cumpllmienlo de las ¡o¡mas

juridicas e¡ esle ámbib, aslcomoqle los centros de detención ya constituidos cuenten

con .s medid¿s dé séOu.idád ñecesarl¿s qle lás i¡staaciones se encuenÍen en bue¡

eslado o de ser necesario Oeslionar los lrámites para la creación de nuevos cent.os de

dele¡ción yveLar pórque os prisloneros cuenten con las heriamenlas necesa as para

pódér sér reádaptados a a sociedad nuevamente peo ya no como unos criminales,

sinó cómó lnós.iudádánós

Dicha unidad liscalizadora tendria que conlar co¡ perso¡al capacitado y doclo en la

malera, además que iuese objerivo y contiabe, lo cual se logra¡ía a lravés de un

poceso de sélecció¡ muy guroso y constantes c¡pacitació¡es y entrenamientos, asi

6mo una buena retrlbución sal¿rlal, con lo cualse evilaria que se pudier¿ sobornaro

mromper a los agentes de dlcha unidad lscalizadora, paG @nlar @ñ u¡ mejor

¡esp¿ldo yúedibiidád ¿nte ¿ socied¿d lend.ía qLe conla. con elapoyo de ó€anos de

josticla superiores, ós cuales ¡espaldarían la ¿plc¿ción de sancio¡és a los que

queb¿.taran las nómás, como losTnbunaes deJuslica de Guatemala.



P¿rá lo9¿r lo ¿r'-io é T\¿do aébp medod) enre las que psd

á gnar ¡r r¡ e--llo ¿lprP\LpLF)lo. en e5€ !¿so ¿ lv n6Gro de cober "ciór p.F1

a m¡ parecer es e ó¡gano de Esiado al que e compele vear por dicha unidad

fscalizadora, asi mismo se podria solicitar el apoyo a dive¡sos orga¡ismos

internacionales, o¡ra medida a tomar podria ser el análisis y readecuación de lás

nomas juridicas ya existenles, so ic tándo al Congeso de la Repúblca o a cualqu e¡a

de los órganos que esl¿¡ facultados po¡ ln¡ciallva de ey una nueva propuesla para

normár todo !o relerente alsistema pe.irenciário.

En conclusión a creacón de la undad fiscalzadora es un comienzo necesário para

empear a lodalecer nuestro sislema penltenciario, el cual eslá muy dañado por las

dveEas siluacones en las que se han quebrantado con as no¡mas ya existentes las

cuaes hasta cierto púnto esl¿n vigentes pero no son positivas

¿2 L, constitución d.lds

En ó que réspecla a Guaiemala h¿ sido Ln país múy golpeado por las dicladuras y

presidenies que no h¿n sabdo levarbien as dendas delpais,lalcomo olueb¡ los 36

años de slfrimiénió y corliclo entre la qLerla y los milila¡es, pero eldaño mayor lo

suirió la población, qulenes no tenian pártida con unos ni con otros por o que gracas

"l e 'Léro oe mJcrs. Fl 2q oc o .Fmo - de Isq6 p r el periooo oel Pre oent- Alv¿ro

Auú, se llevó acábo la Fnmade losAcuerdos de Paz, con loque se preiendia al€nzar

la páz táñ ánhelada, uno de los ¿cuerdos que se a@daron rue el de los Acuerdos



sobre Fortalecimienlo de Poder ClviL y fLnción del Etército e¡ uná Socedad

Democrálica, en élcuálse esi6b ece que se fórta ecerán los 3 poderes délEslado para

poder prorLndizar el proceso democráiico y así lográ¡ !¡a sociedad ideal Y estos 3 se

apegarán a susJuncionesya establecidas e¡ a Constitución Politica de lá Repllbica de

Par¿ eL Organismo JLdiclal, se propone una reeslructu€cón lotal para ási impedir e

trámlte obsoleto de mismo y evilar que aumente a mpúnidad y la cortupción en ésta,

asicómo la profesionallzación de la €rcra judiciál,la defensa pen¿ paE aquelos que

no ouede¡ coslear una y la refoma del códiso Péhá para agravar los déLitos que

calsan m¿s lnpacto sociá. Pbponer elaumenlo de presupuesloa Mirislero Públco

asi como también, el del Organismo JLdicial con e! fin de tener un mejor slstema de

jlsticia y extende o hasta e interior del páls, mejorar la protección a téslgos y

aumentar elprésupúesto de a Defensa Pe¡¿|.

Iambién sé reguan las respons¿bi idades dé la Poicia Nacional civi, asi como se

pDpohe úna felorma a a ley de dichá institución, para normar de una mañera más

efciente su actuar EstabLece lna reorganlzación y se lmpone a c.rera poicial én lá

Academia de l¿ Policlá Nacional Civlli asi como que se debe da¡ s¿l¿rios dionos a los

aqentespara que éstos se encuénl.en lranquilos en eldesaro lo de sLs activldades.



Se imila a la D-2 a e¡cargarse de la nleiSenciá miitar y se crea l¿ inlellgencia de ¡a

Poicia Naclonal Civl para alender casos de narcotráfco, cimen orsa.izado eic. Así

como a Secretaria de An¿liss EsraléOico la cúalés !¡a e¡tid¿d plenaménte civll.

E presidente podrá ñovillz¿r al Ejérc10 cúando la siluación sobrepase as medidas de

séOuridad qLeseán de caÉctertemporal Asi como se ¿cue¡da la d soluc ón del Estado

l¡ayor Presdénciá] de a msma manera crear una enlidad qle lo supa en sus

Elelérclo queda lihitado a cLmpi con sL funclón de manle¡e¡ la soberáñiá détpais y

la ¡nlegridad del lerito¡io e¡ cualquier otE acrividad este soo estará apoyáñdo. Se

deber¿ hacerotra Doct¡na Mi ilar encamin¿da alrespeto de os Derechos Humanos. Et

lamaño del ejército asi como sus recursos esl¿rán de acorde a as iunciones qLe

desempeñe e¡ ese momento se eimina también e serucio milliar obla¿lo¡io v se

¿cLerda .edLci¡ e Elérc¡lo en un 33% cambiando el enl¡enamie¡to militar por uno qLe

este ¿corde a sus nuevas funcio¡es y el sobierno se comp¡omele a reinserlár ¿ a

sóciedád a los miembros delEtérclo que sean désñovilizados.

Por lo antes expuesto, vemos @mo los Acuerdós de Paz vinteron a crear una brechá

en elámbito dé lá ¿dm nisiraclón de Justca y lá apliÉción de a misma en(€ etpoder

civil y e m lltár, dándo é la facu iad absolltá qué sea e poder cvit et qle se encargue

de todo lo refeÉnte a la justic a que se debá impa¡tr con las personás, cóñó la s¿nción



A o largo de la histo a han ¡do creando diversos me.anismos para sancionar a as

personás que infinta¡ una noma o realicen cuaquier conducia de hacer o no hacer

alqoqle a e) prohibe ¿ dLlos " "ni\mo\ )"l" 'oroe,omó ¿n io-é\ qJó \or

'La pena o casiigo qle a Ley prevé para su aplicación o qlienes incura¡ o hayan

incurido en L¡a lnlracción punible 3:.

de hechos delctvos entÉ oros y a poder mililar el vear pero por e

gualemalteco, por la séguridád delmismo en c¿so de guerá, alaques, etc.

4.3. Establécer medidas más drásticas para aquellos qué infrinjan l¿s normas

que regu¡an los cenlros de deténción.

Al mmienzo dchás bien lo mencion¿ a delinlción si e¡an

considerados como castiqos, ya que eran más bien lorllras tanto lisicas @mo

ment¿les, qué sé lés re¿liz¿ban á as persoras como latigazos cortar algún mlembro

delcuerpo, o recore a ia persona porloda La pla2a grit¿ndó que éle.¿ un ladrón. etc y

as dem¿s personas es arotaba¡ basura pero eso @n e transcurso delllempo h¿ ido

evoluciona¡do y ahora m¿s bien se co¡sidera a sanción cóño !¡ medd¿ pa¡a coregir

y enseñar ali¡diüduo para que no vueva a allerar elorden sóci¿|, deseando mediante

a impementa.ión de lá misma que repare el daao causado pero ¿11ñ más que se

regenere y pueda ser inco@orado nuevamente a lá sociedád como Ln i¡divdLo de
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Privaüvas de la vida, como

el Código Penal en su 'Adiculo

toda normá déntró de lá cualse

Estadó, 6nllévá una sanclón,

ejemplo de ello se encue¡lra

quien mala€ a una pe€onai

2) Por precio, re@mpensa, prome€a, án¡mo de luco.

ln¡rndaclón, lncondlo, veneno¡ oxplosión¡

u ot¡o áftiñcio que puedá o€sionar gEn

4) Con premedrtación co¡ocida.

6) Con impulsode peryersidad brulal.



7) Para preparar.lac llar, consumar y ocu iar otro delito o para aseSurar sus resúlt¿d

o á nmunidad para si o pár¿ coparticipes o por no haber obtenldo el resullado que

hubie¡e propuesio al intenl¿r el ótro hecho plnibe.

8l Lor hn-s reaoi léso en de.¿ rolode ¿-rvidades let orisl¿(

Alreo de asésinato se le lmpóndrá prisón de 25 a 50 años, sl. embargo se le apllc¿É

la pe¡a de muede e¡ luga.deLmáxlmo de prisón sipor ¡¿s circúnslancas delhecho v

de a ocasón la manera de realizaró y os móvies detém¡anles se revelare úna

mayor paftcúlar pe igros dad de aseñte. A quienes nose les ápiqle la pena de muerle

por este dello no podrá concedérséle rebata de pen¿ por nnguna causa'Ac¿ l¿

co¡ducla que se prohibe es la de darmuene a ótÉ pefsoná yla pena es privaliva de la

vida, pues alque cometa esle delilose le podE sancion¿ron la pena de muerle

b. Priválivas de la lberlad:como la pená de prisión y aireslo un ejemplo de elo se

e¡cuenlra en el Código Pe¡al e¡ su'Arliculo 161. Es injuria toda exp.esión o acclón

ejecul¿da e¡ déshonra, descrédlio o Denosp.écio de ot6 pe6o¡a El respo¡sable de

njuria será sáncló¡ado con prsión de dos meses a ún áño.' E¡ este €so se establece

que la mñducta proh bida es La de reaLiza. u¡á é¡presió¡ o áccón en deshonra o que

h¿qa de me¡osa olra persona y l¿ pena es privátivá de la lbertad ya que sesáncon¿r¿

con prisón á qleviole dcha norma
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Código Pena en s! Anículo 141, Quien agrediee a oto, exceplo e¡ los casos de rña

o peleá enlre los dos, yá embisuéndolo con armas o la¡zá¡dole cualquierobleto c¿páz

de calsar leslón, será sancionado con muha de diez a doscienlos quetzales. Si á

consecuencia dél acontecimiento sé causáre lésión, sólo será sancionado porésta.' Lá

conducla que se prohíbe e¡ esta ho¡ma es a de asresio¡es y se considera que es

reshcliv¡ de patnmonio, yá que lá sánción qre se ¿plica es tener que dar una

detemi¡ada cantidad de di¡ero proporclonala dáño causado.

!. Res'n' üvrq del p"lri^ orio:.omo ¿ n r rla. Ln éje_plo de él o se ercu"nl á

d. Restrlcllvas de olros derechos: como a súspénsión teñporál del ejercicio de ún

derécho pérdidá dé ¿lqún cargo ó púésto pLlblico, un eiemplo de ello se encuenlrá en

elCód go Penalen su'Adlculo 56. Lá inhábllllacló¡ ábsoluta @mprende:

1o. La pérdida o suspensón de losderechos Dolilcos

20, La pérd da delempleo o cargo públco que elpenado ejercía, aunque poviniere de

30. La iñcapacid¿d paE obtene¡cargos, empeos y comisio¡es púbLicos.

40. La pivación delderecho de eleqiy ser e ecto.
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E¡ conclsión h¿biendo eslablecido que si existen s¿nciónes paE todas aquelas

@ndlctás qúe lnfinjan o alleren el ordenamiento jurldi6, peró aú¡ asi tos i¡divlduos

sigúéñ iñfrlngiendo desde e hecho de comelerdelilos, hásla crear nomas que a leran

y vu ¡eran ¿ consttuclón. y este fe¡ómeno se da derivádo á que no exisle la cedeza

Iuldca de qúe dichas sanciones se ¡mpo¡drán a lodo nivéle indlviduo, por lo que al

determnar qle se deberí¿n esl¿blecer medidas más drástic¿s paE aquelos que

i¡frinjan las normas qLe requl¿n os centros de detencó¡, no se está sLgiendo que se

crean ¡levas leyes, si¡o qLe se apiqüen de manera genuiná, éfcaz, eliciente y pa¡eja

¿s que ya existen, pa¡á queslRá como precedenie y así todos nos vayamoslormando

a cullura de no desobedecer las normas tánto có.sutLcionaes ordinaras

reg ¿menlahas e i¡dividuales.

50 ¿ ildocldad de eiér- ¿ p" r¿ polesEd y oe -er hro. o pórLor

denomin¿ prvaliva de otros derechos ya que la sanc¡ón que imponen és réspectoa que

selesrestrlngea osindlviduospoderejerceragúnderechodeformálempora otoial.

4.4. Establecér denfo de los c€ntros de dete¡ció¡ legalmente constituidos,

apartádos, pára aquellas personas a quiénes se les consldére está. en un eslado

de vulherabilidad a su intesridad fisica.

Para poder crear dent¡o de los cenhos de deienctón tega menré co¡sttu dos. apariados,

paÉáquelas perso¡asa quie¡es se les conside¡e está¡ e¡ un ésl¿do de vu nerabi idad

a sú lnteg¡id¡d iis ca, seriá ñeces¿¡io que a Dieccón de Sistema Penitenciaro,



soicle al Minsterio de Gobernació¡ que es elórqano rector delcuá formá p¿rie lna

ampllación a su presupueslo, para poder contar con los recuGós neóesa¡ios y ¡si

@nstruir cárcees qle posea¡ denlro de srs instaláco¡es el esp¿cio necesario para

álbergar a todos los privados de libe¡tad, cómo que contenga Los medlós dé sesurldad

más modernos y ú1les, los cúales pemitan contar mn ce¡tms de detenció¡ efcientes

en os cuales os p¡iv¿dos de ibe¡tad no soLose enclentran resgL¿rdadosde unaforma

dqr" ¿ \L nrcq d"o pld -ndo rc\'d rdr .J\ ' ot ., d" y

probablemenle estos poseer ser re¡nstaLrados nuevame¡te a a sociedad, sino que

tambié¡ la població. en general teng¿ la certeza que en dichos lúq¿res no podrán

6v¿p¿re o\ oEorero\ h¿.|¿ qL- c-mp¿r ,or . 6 ocr¿ oLF pl Ó9¿1o

iurisdcciona compelente les impuso según elo osdelitos qLe mmelie¡on.

A su vez con una ampliación á preslplesb a Dreccón dél Sislema Fenitenci¿rio.

podla construir sectores espécjfcos déñlro de as cárce es para lodos aquelas

personas qle se les co¡sidéfa en un estádo de vul¡erábildad a su inlegridad fisica.

para que no se diera a s tuacón actua, mediánte a cla el Mi¡isterio de Gobernación

juniocon e r'¡inisterio de la Defensa se vero¡ en a necesdad de cEar un Acuerdo

Min¡sle al, medlanie e cua e Minsterio de la Déle¡sá pDpo¡ciona espaco fisco

dent¡o de sus bases miiiares, para que se conslluyan ahiceld¿s que ¿lbergúen a as

personas a¡teriormenle menclonadasi ya que en os cenlros de detención que existe¡

actualmenle e¡ e terilo¡o glatemalte@ no se cuenla con la posibiid¿d de consllllir

dichos seclo¡es, y de¡ivado a la sobre población con la qué ya se cLe¡ia de pnsoneros

y el déficit en las instaaciones y éscasés de perso¡a de segLrldad con el que se



cuenta, as perconas que poseen !olenrada sus i¡tegridad física, más que tódo pofsef

personas de orden público o eslar involucrados en álgún delito qle afecto é lñpacto ¿

a mayoria de la población debe¡ cumplr su condena denló dé los espacios

proporcionados denlro de las bases miilares ya que solo ahi se es podrá mántene¡ á

Oira opción seria ya qúé asoictudde a ámpiácón del presupuestó tal vez se tor¡ariá

un tanto extensa la de ¡eallzarun ¿¡álisis actualdelpresúpúesto coñ élqle se cuenla

y feducn un porce¡táje éh áqlellos oaros que se puedan coñsdérá¡ coñó no tan

indispens¿blés, por un lieñpo hastá lograr acúmuar el ñónto que se ñecesila para

co¡struir os sectores ya menconados, puede soLcitar e ápoyo de

OrSanizaclones lnlernaconales,las cuales lalvez ¡os pudlera ayudar a lalfn.

Lo anterlor es una clara vioació¡ 6 la Consllllclón PoLiiiÉ de la República de

Guaiemala y a os Acuerdos de Paz, por o que es necesara !a imp ementació. de !ná

medida urgenle qLe permila traslad¿r a los privados de liberad que actualme¡te se

encueniÉ. deñtó dé lás Bases miLil¿res ¿ los cenlros de detención conslituidos como

En conclusón de debe dé tomar úna medida i¡mediata pa¡a construir dlchos sectores

yá que si¡o se está debltáñdo la certeza y elo¡den jurid co de éste país factor que

conlevá ¡o sóló a crear incer{dumbre en la población, sino también á que los



l:Sqd
if, sEc¡tr¡ ¡g
3: 

- 
r$,

&o* ..)delindentes perciban que si los mismos Óqanos

nomás y a su ve ¡nfringléndolás no oblienen estigo,

d€l Esiádo no cumplen con

€llos poéden hacer lo mismo,
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CONCLUSIONES

1Aótúame¡te exisien dversas norñás qúe regLla¡ lo refe¡ente ¿l tem¿ de a

l¡const¡lucionaidad. pero no se cuenta con una legisláclón especi¡ca que ¿borde dicho

tem¿ lo cual co¡ leva á qre e¡ nuchos casos For ig¡orencia

r!o \r'L ó-¿é_qré>.1er .éd"ad- por o. O g¿1o .oroe.er .es

por la la ta de có¡ocimlento de dicho lema

2 Nó exste una Noma Jlridcá en lá cu¿l se e ¡mpong¿ una s¿ncló. a qlen

promulouen o aprueben Lná normá ¡constiiucio¡¿ m¿s que

derogac¡ó. de dicha no.ma a cual se consdera qle nó.ace a l¿ v¡da j!¡idica y todó

acluado en base a a misñá ño súrte efecto vovendo iodo a sL €stádo orig¡al.

3. Las ¡o¡mas juridicas que ¡igen e derecho penilenciáró fueron ctead¿s desde hece

más de 15 años dispósóió¡es de lás clales a la lecha se éñcúenira¡ tolám-énte

obsoletas a la realdad de ¡uestÉ socedad. derilado de lá evouc¡ón ta¡ aceleradá qLé

4 No existe un secior espec'licó déntro de los ce¡tros de detencón en e que se

pueda álbergar a as personas qle sean pnvadas de su lbeñad, pero que se halen en

!n €s1ado que vúnera su inlegrldad la.to fis¡ca como menial, lo que ha lev¿dó ¿ que

se tengan qLe lii¡zarot¡os cent¡osqle ¡o se encuentfáñ faclilados por a ley
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8.,.. ")5. Al lrasladar a cieftas pe¡sonas p¡ivadas de liberlad a cenLos de detención

consliluidos denlro de algunas bases miilaÉs, paÉ ¡esguada es, der¡vado a que se

encuenlran en un eshdo que vulneE su integridad fisi€ y menlal, se ésla violentándo

el deÉcho de igualdad que deben iener iodos 16 p.isioneDs o reos, ya que todos

dentb de los centros de detención se encuentran vulnerables de¡ivado a la deiiciencia

de lós mismós ¿clualmenté



RECOMENDACIONES

I ElOrgansñó Legislalvo o cualquie. o1r¿ entidad lacullada para ello debe p¡opo¡€r

una i¡iciaiva de ley e¡ donde se reglle o reierente a a nconsitlconaldad.

¡ncllyendocasesformas,electoslrámnestodoloreierenleáestet-émae¡!nmsmo

2. El Estadó de Glatemala debe aslmi e papel que e corespande. buscando os

ñedios ñás ádeóu¿dós p¿r¿ próponer a a Corle de Constilucioña idád qle vee porel

cumplm¡ento de lo qle se esiablece en la Const¡tlción Po¡¡tica de a Repúb¡ca de

Guálemaa ycrear polit¡cas qle s¿nconen a quienes la lerg¡versa¡

3 La Drcccón Ge¡er¿l del Sstema Peniienclario debe solctar a tul¡sterio de

Gobernac¡ó¡ y este a s! vez al Organ¡smo Leg¡slalvo, a reformá de l¿s no.ñas

jlridlcas áctlaes, derivádo ¿ qle a socedád vá évoluóió¡añdo y as elistentes ya se

encLe¡báñ óbsoet¿sy¿si evitar ta¡to déficit con e que actlame¡te se clenlá.

4 La D¡eccón Ge¡er¿ del Ssteñ¿ Pe¡tencaro debe de solctar al ¡¡¡n¡slerlo de

Gober¡acón y este a su vez ¿l Org¿nsmo Ejeculvo, la ¿mpiacló¡ de su presupuesto

á efecto de reparar amplar y modernlzar los centros de detenóión y ¿sipo¿er dlvidúa

os internos según a c ase de delito po. é cu¿Lfuerón ¡gresados o porsu pe¡grosid¿d

logr¿ndo resguardar la ¡nteg¡dad fisica de 6que los que se e¡conlrar en !ná s tu¿ó ón

de mayor v! ¡erab lidád.

1,,."... ")
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5. Los en@rgados del Sistema Peniteñc!áno debén velar por que se capaciie de uña

foma conlinua y áctualiuda al peBonai d€ €€guridsd que É€guarda los enlos de

delención, así @mo brindales equipos cóñ más tecnología a con la que se cuenia

aclualmente, p¿ra que esios sean capaces de manlener en orden los cenlos y asf

poder resguá¡dárla integridad lis¡ca y menlalde iodos los privados de libelad, no solo
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)ANEXO I

I . Pirámide de la jeErqu¡á constitlc¡onal

Las primeÉs ircs calegoflas, se caracüerizan por ser gene¡ales, obligaiorias,

abst.acias y.elaiivamenle pemanentes. Y la úllima cátegoda se caÉcüeiza por

que son leyes obiigaio¡as, pa.ticulares y defansilo¡iedad relatva.
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ANFXO II

2 Trámite dé l: inconslilucionalidád en casó cóncreto

Se inierpon€ anieTrib!nal q!e
corespondasegú¡ amaErla,
e cua asumeelc¿écier d-"

Tribunal Co¡l¡iuciona,para o
cual¡oseiiene p azo

Ellnbu¡al€so veáen e
térmlnode 3 diás, d¡cha

€sol!clóñ p!edese ape able

Conslilucionalid¿d.

El T¡lb!nal dará audi€ncia al
Mln sterlo Públicoy á las

paftes por !n p azo d€ 9 dias

Silas parles lo so lc taren en
un plazo de3 dias se levará

á cábo un¿VislE Púb €



ANEXO III

3. Trámite de la inconstit!cionalidad e¡ caso sener¿l

Consliuclon¿l dad decrelá
de of icio. deniro del pl¿zo
de os 8 diás s gu enlesla
SúspencónProvsiona lo
cua se publicaen elDiánó
ofica élslgu¡enled a de

-

ts
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